
P á g i n a  7 9 3 7

A Ñ O  I X  S A B A D O ,  2 1 D E  O C T U B R E  D E  1 9 4 4  N ú m .  2 9 5

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 28 de septiembre de 1944 (rectificado) por 
el que se promuevt al empleo de General de Brigada 
del Cuerpo (ce Máquinas de la Armada al coronel don 
Antonio Porta de la Grela.—página 7939.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
implanta la enseñanza religiosa en las Escwelas de In* 
genieros Industriales, de Mimast Montes, Agrónomos, 
NavaleSj de Arquitectura y de Altos Estudios Mercan
tiles.—Páginas 7939 y 7940.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se establece 
la enseñanza religiosa en los Centros de grade medio 
y elemental dependientes de las Direcciones Genera« 
les de Enseñanza pfijfesional y Técnica y Bellas Artes. 
Páginas 7940 y 7941.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 3 de octubre de 1944 por la que se nombra 
Licenciado en Ciencias Químicas en el Servicio Fo_ 
restal de los Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea a doña Luciana González Martín.—Página 7941.

Otra de 6 #de octubre de 1944 por la que se concede 
prórroga al plazo posesorio al Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Catastro don- Manuel Vinuesa Eslava.— 
Página 7941.

Otra de 6 de octubre de 1944 por la que se concede 
el* reingreso en eH servicio activo de su empleo ai 
Ingeniero Geógrafo don Uosé María Ruiz-Tapiador 
• Martínez.—Página 7941.

Otra de 7 de octubre de 1944 por la que se designa a 
don Antonio Ciudad Olmo para ocupar la plaza de 
Director de segunda clase de los Servicios Penitencia
rios de la Zona do Protectorado de España en Ma
rruecos.—Página 7941.

Otra de 9 de octubre de 1944 .por la que se dispone el 
cese, a petición propia, de don José perona Jiménez, 
Instructor de tercera, Mecánico, de la Guardia Co
lonial en Guinea.—Página 79412.

Otra de 14 de octubre de 1944 por la que se dispone la 
aprobación y autorización de' los tacógrafos marca 
«Kienzle», tipas TC02 y T C 0 7 —Página 7942.

Otra de 14 de octubre de 1944 por la que ge dispone 
la aprobación de los contadores de energía eléctrica 
«Contimeter», tipo Z'N7. para corriente alterna trifá
sica a cuatro hilos y tipo Z4 parav  corren te alterna 
trifásica a tres hilos.—Páginas 7942 y 7943.

Orden de 16 de octubre de 1944 por la que se dispone la 
aprobación del contador de energía eléctrica «Sodeco», 
tipo 4C1 y su variedad 4C1D, de doble tarifa para 
corrien-tg trifásica a cuatro hilos.—Página 7043.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 6 de octubre de 1944 por la que se dispone 

la anulación de la cesantía del Jefe de Negociado de 
tercera ciase del Cuerpo de Telégrafos don Fernando 
Moneo de Lara.—Página 7943.

Otra de 19 de octubre de 1944 por la que se anuncia 
a concurso la Secretaría General del Gobierno Civil 
de la provincia de Huesca.—Página 7944.

MINISTERIO DEL EJERCITO
VACANTES DE DESTINO.—Orden de 13 de octubre' 

de 1944 por la que se anuncian las plazas de Subalter
no que se relacionan, vacantes en el Servicio de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas.—Pág.na 7944.

Otra de 13 de octubre de 1944 por la que "se anuncian 
las plazas d’e Sargento que se relacionan, vacantes en 
el Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas.— 
Página 7944.

Destinos.—Orden de 14 de octubre de 1944 por la que 
pasan destinados al Gobierno Político_Militar de los 
Territorios de Iffni-Sahara «los soldados que se relacio
nan.—Página 7944,

MINISTERIO DE MARINA
Nombramientos.—Orden de 13 de octubre de 1944 por la 

que se nombran Tendentes provisionales del Cuerpo de 
Armáis Navales a dos opositores que se relacionan.—Pá. 
gixia 7944.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 11 de octubre de 1944 por la que causa 

baja en este Ejército y queda a disposición del de 
Tierra, al que pertenece, el Alférez provisional die In
fantería don Manuel López Gómez.—Página 7946.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 217 de septiembre de 1944 por la que se aprueban 

las reformas introducidas en ios artículos 27, 30 y 16 
de j o s  Estatüto3 d^ la Soledad «La Urbana y el Se
na», .así sorno igualmente la nueva suma de capital 
suso* tro y de > m  bolsa do que se c fra en 75 millones 
de francos.—Página 7945.

Otra de 27 de septiembre de 1944 por la que se con
cede ampliación de inscripción al Ramo de Acciden
tes Individuales1 y Responsabilidad Civil a la «Mutua
lidad General Agropecuaria».—Página 7946.
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Ordfcn de 3 de octubre de 1944 por lu que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad suiza de 
Seguros «Compañía de Seguros Nacional Suiza de Ba- 
silea», para el trienio que comprende desde 1.° dt ene
ro de 1939 al 31 de diciembre de 194>1.—Página 794*5. 

Otra de 3 de octubre de 1944 por la que se fija la cifra 
íelativa de negocios en el extranjero de la Sociedad 
erpañola «Electra ¿el Lima», para el ejercicio de 1943.— 
Página 7945. \

Otra de 3 de octubre de 1944 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad inglesa de 
Seguros «The Gresham», para el trienio que comprende 
desde 1.° de enero ¿e 1938 al 3'1 de diciembre de 1940.— 
Página 7945.

Otra de 18 de octubre de 1944 por la que se nombra 
el Tribuna)! que ha de juzgar la oposición a plazas 
de Agentes de Cambio y Bolsa, turno libre.—Pági
na 7946.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Orden de 5 de octubre de 1944 por la que se concede la 

excedencia en las condiciones determinadas en las Or
denes de 29 de noviembre de 1941 y 4 de noviembre fie 
194.2 al Auxiliar del Cuerpo de Administración Civil do
ña María Soledad Seijas Alcantú.—Página 7946.

Otra de 9 de octubre de 1944 por la que se concede la 
excedencia en las condiciones determinadas en las Or
denes de 29 de noviembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942 al Auxiliar del Cuerpo de Administración Civil doña 
Natividad López Macarrón.—Página '7946.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  
Orclsen de 27 de julio de 1944 por la que. se concede 

a don Mariano Barber Sánchez el ingreso en la Orden 
civil de Alfonso X  el Sabio.—Página 7946.

Otra de 24 de agosto de 1944 por la que se nombra Pro
fesor interino de «Violoncello», del Conservatorio de 
Valencia, a don Vicente Hurtado Navarro.—Página 
7946.

Otra de 1'5 de septiembre de 1944 por la que se 
cóncede a'l Rvdo. Hermano Andrés Hibemón el ingreso 
en ]a Orden civii de Alfonso X  el Sabio.—Páginas 7946 
y 7947.

Otra de 18 de septiembre de 1944 por la que se dispone 
el pase al primer Escalafón del Maestro don Antonio 
Yust-a He-rnanz, que realizó las pruebas determinadas, 
en el Decreto de 14 de enero de 1943, durante el curso 
de 1935-36 —Página 7947.

Otra de 29 de septiembre de 1944 por la que se declara 
excedente en el Cuerpo Auxiliar de Ardhivos, Biblio- 
tcas y Museos a doña María Teresa de la Peña Ma- 
razuela.—Página 7947.

Otra de 21 de septiembre de 1944 por Ja que se concede 
a 1on Jorge Rein Segura el ingreso ©n la Orden civil 
de Alfonso X  el Sabio.—Página ‘7947.

Otra de 30 de septiembre de 1944 por la que se aprueba 
el proyecto de Carta Fundacional formulado por el 
Patronato provisional de Formación 'Profesional 'de 
Cuenca, previa las modificaciones qUe se indican.— pá
ginas 7947 y 794)8.

Otra de 2 d'e octubre de 1944 por la que se dispone el 
cese en el cargo de Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Claudio Moyano», de Zamora, a don 
Ramón Luelmo Alonso.—Página 7948.

Otra de 3 de octubre de 1944 fror la que se nombra Di
rector del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Claudio Moyano*», de Zamora, a don José María Gó
mez López.—Página 784*8.

Otra de 11 de octubre de 1944 por la que se d ^ a r a  ju
bilado al Radiólogo de la Facultad de Medicina de Bar
celona don César Comas Llabería.— Página 7948. # i

Orden de 13 de octubre de 1944 por la que se aprueba el 
presupuesto de obras en el Convento de Religiosas Be. 
nitas de Toledo (Cudad Monumental), importante pe
setas 10.90*0.—Página 7948.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 14 de octubre de 1944 por las que se clasi

fican como Entidades Colaboradoras del Instituto Na
cional de Previsión para la aplicación del Seguro de 
Enfermedad a las que se citan.—Páginas 7949 y 7950.

Orden de 16 de octubre de 1944 por la que se dan ins
trucciones para el nombramiento de Presidentes y Vo
cales de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urba
na.—Página 7950.

Otrá de 18 de octubre de 1944 por la que se dispone 
quede integrado en la forma que se indica el Patro
nato del instituto Nacional de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo.—Página 7950.

Otra de 5 de octubre de 1944 por la que se declara 
vinculada a doña Agustina Matute Rodríguez la casa 
barata número 2i del proyecto aprobado a lia «Co
operativa de Reforma y Construcción de Casas Bara
tas de San Lorenzo del Escorial.—Páginas 7950 y 7951.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Instituto Estudios de A aministra-
ción Local.—Ampliando el párrafo tercero de la con
vocatoria de oposición restrigida para acceso a un. 
curso de preparación en la Escuela Nacional de Ad
ministración y Estudios Urbanos, que habilitará para 
obtener el título de- Secretario Administración Local

 ̂ de segunda categoría.—Página 7961.
Dirección General de Correos y Telecomunicación,— (Co- 

rreos. — Sección cuarta (Red Posta1),—Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata 
para Ja conducción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Puertollano y El Hoyo.—Pági
na 7951.

Anunciando subasta de contrata para la conducción dei 
correo en automóvil entre las Oficinas del Ramo de

. Medina de «Ríoseco y sus estaciones férreas.—Pági
na 7961.

Anunciando subasta de contrata, con carácter urgente, 
para la conducción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Alcañices y San Martín del Pe- 
droso.—Páginas 7951 y 7952.

Anunciando subasta de contrata para ja conducción del 
correo en automóvil entre las Oficinas del Ramo de VL .

4 llamayor de Calatrava y la estaéión férrea de Cara- 
cuel.—Página 7952.

JUSTICIA.—Dirección General de Prisiones,—Anuncian
do subasta de contrata de las obras de construcción 
del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid.—  
Página 7952.

Dirección General de Justicia.—Declarando desierto el 
concurso para la provisión d^ las Secretarías de Juz
gados Municipales números 5 y 12 de Barcelona, anun
ciado en 25 de julio de 1944.—Página 7952.

Anunciando a concurso de traslación enltre Secretarios de 
Juzgados de Primera Instancia, de categoría de ascen
so, las Secretarías vacantes que a continuación se in
sertan—Páginas 7952 y 7958.

HACIENDA.—Dirección General del Tes<>ro.— Anuncian,, 
do las series y números de títulos de Obligaciones deí 
Tesoro al 8 por 100, emisión do 1.° de marzo de 1944, 
dispuesto por Decreto de 21 de enero de 1944 en vir
tud de la autorización concedida en la Ley de Pre
supuestos de 30 de diciembre d « 1943.—Página 7953.
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D irección G enera l de Banca y B olsa .—D ispon iendo  la
renovación re g la m e n ta ria  del C onsejo  S u p e rio r d e  los 
Colegios O ficiales  d e C orredores d e  C om ercio y d e  la 
J u n ta  C en tra l de los m ism os.—P á g in a  7953.

IN D U ST R IA  Y C O M E R C IO .—Dirección General de In
dustria.— C oncediendo perm iso  de  u n  m es po r e n fe r
m edad  al A yudante  don  F e rn an d o  Al dan-a O cio.—P á g i
n a  7953.

A G R IC U L T U R A .—Servicio Nacional de la patata de siem 
bra.—A nuncio  d e  concurso  d an d o  n o rm as p a ra  la  im 
p o rtac ió n  de p a ta ta  &e s iem b ra  inglesa, p a ra  la  P e n 
ín su la , B a lea re s  y M arru eco s .—P á g in as  '7953 y 7954.

Institu to  Nacional de Colonización. (Tribunal de opo
siciones a  plazas (m  AuxiJ¿ares Taquim.ec<anogTaíos).— 
H aciendo  público acu erd o s del T rib u n a l sobre  ex ám e
n es  y reco nocim ien to  m éd ico .—P ág in a  7954.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y T écnica.—A n u nciando  concurso  p a 
ra  la provisión d e  una  p laza  v a ca n te  de  In g en ie ro  en  el 
L abo ra to rio  «Quím ico in d u s tr ia l»  de la  Escuela Especial 
de In g en ie ro s de M in a s .—P á g in a  7955.

dirección  G eneral de B ellas Artes.—Disponiendo la a d 
m isión definitiva de los aspirantes que s e c itan  a las 
cátedras de «Armonía».—P ágina 7955.

D irección General de Enseñanza P rim aria.—D ando pu
blicidad a los C uestionarios d e l tercer curso de Cultu
ra general para los estud ios del M agisterio y norm as 
para el desarrollo de la enseñanza.—P ágs. 7955 a 7953.

D ando n o rm as p a ra  la  ce leb rac ión  de la s  oposiciones a 
ingreso  e n  el M ag isterio  N acional, convocadas po r O r
den  m in is te ria l d e  2t0 de  m arzo  ú ltim o .—P ág in as 7953 
y  7959.

O BRA S PU B LIC A S. —Dirección General de Puertos y 
Señales M arítim as. — A d ju d ican d o  d e fin itiv am en te  a 
«H ijos d e  A lfredo S a n ta m a ría , S. A.», e l/co n cu rso  p a ra  
la  «C onstrucción  y colocación de 20 p u e r ta s  m e tá lica s  
en  los cobertizos n ú m ero s 1 y 2 del m uelle  de  E spaña» , 
en el p u e rto  de  B a rce lo n a .—P ág in a  7959.

Dirección G eneral de Caminos (Conservación y R epara, 
c ió n ).—A dju d ican d o  a  los señ o res que se  c ita n  la s  su 
b a s ta s  de las o b ras que se m en c io n an .—P á g in a s  7950 
y 7963.

T R A B A JO .—Instituto Nacional de la V ivienda.— A nun
c ian d o  su b asta  p a ra  Ja co n strucc ión  d e  892 v iv iendas 
p ro teg id as y servicios com plem en tarios e n  L a  Camo
ch a , La Vega, G ijó n .—P á g in a  7961.

A nunciando  su b a s ta  p a ra  la  con stru cc ió n  d© 0*64 vi- 
vi'endiais {protegidas y serv icios com plem entíanios em 
M ieras, N orte  (Oviedo) .—P á g in a  7961.

A nu n c ian d o  su b a s ta  p a ro  la construcc ión  de  15 w ie n *  
d a s  (pinotiigibjas y  iLU'bamíizacíctn üomplejmenrtaatia en 
L a 7ega El E n treg o .—P á g in a  7962. •

A nunciando  su b a s ta  p a ra  la  c o n stru cc ió n  de 363 v iv ien
d a s  p ro teg id as  y u rb an izac ión  co m p lem en ta ría  e n  
B lim ea, C oncejo d e  S an  M artin  de! R ey A u re lio .—Pa
g in a  79o‘.L

ANEXO UNICO .—Anuncios oficiales, particulares y  
Adm inistración de Justicia .—Páginas 4065 a  4070.

G OB I E R NO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA
D EC R ETO  de 23 de septiembre de 1944 (rectificado) 

por el que se promueve al e m p le o  General de  
Brigada del Cuerpo de Máquinas de la Armada, al  
Coronel don Antonio Porta de la Grela.

H a b ién d o se  p a d ec id o  error e n  la  in se rc ió n  d e  d ic h o  D e
c re to , p u b lic a d o  e n  e l B O LETIN  O FIC IAL  D EL ESTADO  
n ú m e ro  293 d e  19 d e  o c tu b r e  d e  1944, p á g in a  7855 se 
tr a n sc r ib e  d e  n u e v o  d e b id a m e n te  rec tif ic a d o :

Por existir vacante en el empleo, y una vez cum
plidos los requisitos que señala la Ley de dos de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta 
del Ministro de Marina y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, f

Vengo en promover al empleo de General de Bri
gada del Cuerpo de Máquinas de la Armada, con anti
güedad de veintitrés de agosto del año en curso, al 
Coronel don Antonio Porta de la Grela.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintiocho de septiembre de> mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRA NCISCO  FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D EC R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
implanta la enseñanza religiosa en las Escuelas de 

Ingenieros Industriales, de Minas, Montes, Agrónomos, 
Navales, de Arquitectura y de Altos Estudios 

Mercantiles.

Establecida por Decreto de veintiséis de enero último 
la enseñanza religiosa en las Universidades españolas 
en efl grado que corresponde a la capacidad y conve
niencia formativa de los estudiantes universitarios, pro
cede, asimismo, que reciban tal cultura, en idéntica* 
medida y con parecidas normas, los alumnos de las 
Escuelas Superiores de Enseñanza Profesional y Técnica.

Concurre en ellos la peculiar circunstancia de que, 
en un futuro próximo, han de dirigir m asas obreras, y 
esto evidencia Ja urgente necesidad de que dichos alum
nos se penetren, de modo especialísimo, de la profunda 
sustancia social que encierran las enseñanzas evangé-
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li-cas y las Encíclicas de los Pontífices. Tales principios 
deben ser norte de su actuación profesional y, a la vez, 
doctrina que irradien en los ámbitos laborales.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—A partir del próximo curso aca

démico se. implantará la enseñanza religiosa en las E s
cuelas de Ingenieros Industriales, de Minas, Mondes, 
Agrónomos, Navales, de Arquitectura y de Altos Estu
dios Mercantiles.

Artículo segundo.— La enseñanza religiosa se desarro
llará en los cuatro primeros cursos de cada Escuela, 
mediante explicaciones por espacio de una hora semanal, 
durante el primer cuatrimestre, sobre las siguientes 
cuestiones: en el primer año se expondrán las materias 
de Criteriología religiosa y E clesiología; en el segundo, 
las del D ogm a; en el tercero, las de Moral general y 
Derecho público eclesiástico, y en el cuarto, las de 
Deontologías profesionales y Temas selectos de inves
tigación teológica. Además, se explicarán las Encíclicas 
de carácter social con la extensión y profundidad que 
al grado superior de estos Centros corresponde.

Artículo tercero.— Estas enseñanzas, de carácter obli
gatorio, serán explicadas por Profesores especiales, 
Sacerdotes, en posesión de un grado mayor otorgado por 
Universidad eclesiástica o el «equivalente en su Orden 
o Congregación, si se trata de pertenecientes al Clero 
regular. Estos Profesores serán designados por el Mi
nisterio de Educación Nacional, a propuesta de los Pre
lados correspondientes.

El régimen de matrícula y pruebas finales será el 
establecido para las demás disciplinas de las menciona
das Escuelas.

Artteulo cuarto.—G uando alguna d e ja s  Escudas in
dicadas en el artículo primero se halle establecida y 
funcione o pase a funcionar dentro de un recinto uni
versitario, la enseñanza religiosa dependerá del Director 
de esta formación en la Universidad correspondiente.

Artículo quinto1.— A los Profesores de Religión, 'en 
calidad de directores espirituales de las respectivas Es
cuelas, corresponde organizar las prácticas religiosas 
adecuadas, siempre de acuerdo con la Dirección del 
Centro y dentro del horario y medios de que sea posible 
disponer.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las resoluciones necesarias para la 
ejecución de este Decreto y, de acuerdo con la Jerarquía 
eclesiástica, se publicarán los cuestionarios y aprobarán 
los libros que hayan de servir de base para estas en
señanzas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Maárid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
establece la enseñanza religiosa en los Centros de 
grado medio y elemental dependientes de las Direc
ciones Generales de Enseñanza Profesional y Técni
ca y Bellas Artes.

Recibió el Nuevo Estado los Centros dé Enseñanza 
en lamentable orfandad educativa, y se apresuró a de* 
clarar que nunca será posible conseguir una formación 
completa del hombre si se le oculta o niega el conoci
miento y el estímulo de los principios de Religión y 
Moral que perfeccionan el espíritu.

Sufrieron de modo especial aquel desamparo quie
nes recibieron la Enseñanza Primaria en tiempo de la 
República, alumnos que hoy acuden en gran parte a 
los Centros de formación profesional obrera, Conserva
torios de Música y Declamación, Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, de Aprendizaje, Elementales de Tra
bajo y de Peritos. A todos ellos debe llegar la referida 
acción educadora dol Nuevo Estado, para que sea com 
pleta la cultura de nuestra juventud. Ahora bien, la 
diversidad de Escuelas técnicas y de horarios de tra
bajo aconseja que la enseñanza religiosa se curse en 
aquéllas mediante conferencias distribuidas de acuerdo 
con el plan de estudios de cada Centro y con la fre
cuencia que en cada caso se considere precisa para 
asegurar la debida formación de los alumnos.

Por ello., a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— A partir de primero de octubre 

próximo se cursará la enseñanza religiosa en lo.s di
versos Conservatorios do Música y Declamación y Es
cuelas de Comercio, Industriales, Aparejadores,'Artes y 
Oficios Artísticos, Elementales de Trabajo, Orientación 
Profesional y similares, de grado medio y elemental, 
dependientes de las Direcciones Generales de Enseñan
za Profesional y Técnica y Bellas Artes.

Artículo segundo. — Dicha' enseñanza religiosa será 
conform e con lia doctrina católica y según las orienta
ciones y disciplina de la Iglesia, desarrollándose en el 
grado y extensión correspondientes a la rapacidad y, 
circunstancias de los alumnos de cada una de l'as Es
cuelas mencionadas.

A tal objeto, se fijan como normas generales que 
regularán esta enseñanza religiosa las siguientes:

a) En las Escuelas de Com ercio y en las de Pe
ritos Industriales se darán, por espacio de una hora 
semanal y durante todo el período lectivo, cursos cí
clicos que abarcarán desde la explicación del Catecis
mo, con lecciones de Moral, Evangelios, Liturgia ■© 
Historia de la Iglesia, hasta unas adecuadas nociones 
de Apologética.

b) En los restantes Centros se explicará, por tiem
po igual al señalado en el párrafo anterior, el Catecis
mo, la Historia Sagrada y el Santo Evangelio.
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c) En todas las Escuelas de  T rabajo  se desarro
llarán, además, conferencias sobre las Encíclicas de 
carácter social.

Artículo tercero.— La enseñanza religiosa es ta rá  a 
cargo de Profesores especiales, Sacerdotes,  nombrados 
por el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta 
del Prelado de la Diócesis en que radique cada Cen
tro respectivo.

Artículo cuarto.—A los Profesores especiales de Re
ligión compete, además, la dirección espiritual de  la 
Escuela. A este  fin, y siempre de acuerdo con el Di
rector de  ésta, organizarán  la celebración de las fies
tas religiosas, ejercicios espirituales y demás prácticas 
piadosas,  dentro de  las posibilidades del horario y los 
medios de que se disponga.

Artículo quinto.— El Ministerio de Educación Nacio
nal, de acuerdo con la Je ra rq u ía  eclesiástica, señalará 
los cuestionarios q ue  han de servir de base para ex
plicar las enseñanzas religiosas a que  se refiere este 
Decreto, y aprobará los libros de texto correspondientes.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacio
nal dictará  las disposiciones oportunas para  la debida 
aplicación de  lo establecido en los art ículos anteriores.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FRAN CO

El Ministro «de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

PRESIDENCIA DEL 
 GOBIERNO

ORDEN de 3 de octubre de  1944 por 
la que se nombra Licencioso en 
Ciencias Químicas en el Servicio Fo
restal de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea a doña Luciana 
González Martín.

llano. S r .: Para el acoplamiento del 
personal a las nuevas plantillas con
signadas en los vigentes Presupuestos 
de los Territordas Españoles del Golfo 
do Guinea, y de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer que doña Lu
ciana González Martín, preparadora 
Micro-fotográfica en el Servicio Fores
tal de dichos Territorios, pase a ocu
par la vacante de Licenciado en Cien
cias Químicas, con 7.200 pesetas de 
sueldo y 14.400 de sobresueldo, con
signadas en la Seción novena, capítu
lo primero, artículo primero, grupo 
.segundo, letra c) del vigente Presu
puesto colonial.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, ei del interesado y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis carrero.

H¡mo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 
la que se concede prórroga al plazo 
posesorio al Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Catastro don Manuel 
Vinuesa Eslava.

Timo. Sr. Vista tía instancia presen, 
tad-a por el Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Catastro don Manüeil Vi- 
Huesa Eslava, en solicitud ÍLe que se

le conceda una prórroga al plazo que 
tiene para tomar posesión de su em
pico con motivo de su reingreso al 
servicio activo,

Estia Presidencia, de conformidad 
con lo propue-to por osa Dirección Ge. 
neral, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por dicho funcionario, con
cediéndole cuarenta y cinco días de 
prórroga ail plazo para tomar posesión 
de su empíeo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 28 del Reglamento vi
gente ^n ese Instituto, debiendo enten. 
d^rse la terminación de dicha prórroga 
eJl día 19 de octubre del comente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de 'octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Imo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo de su empleo al In
geniero Geógrafo don José María 
Ruiz-Tapiador Martínez.

limo. S r .: Vacante en ese Instituto 
una plaza de Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
de Administración cd/vil de primeria 
clase, producida por €1 pase a la si
tuación de supernumerario voluntario 
de don José Máría Espinosa de los 
Monteros y  Bermejillo, que cesó en el 
servicio activo de su empleo el día 30 
de septiembre próximo pasado, va
cante que debe ser cubierta con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento vigente en ese Centro 
de 22 de e-nefro del corriente año, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien conceder 
la vuelta al servicio activo d  ̂ su em
pleo a don José María Ruiz-Tapiador

Martínez, único de los de cu clase que 
so encuentra en situación de super
numerario activo en expectación de 
reingreso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 7 de octubre de 1944 por 
la que se designa a don Antonio 
Ciudad Olmo para ocupar la plaza 
de Director de segunda dase de los 

 Servicios Penitenciarios de la Zona  
de Protectorado de España en Ma
rruecos.

limo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien designar a don Antonio 

¡ Ciudad- Olmo, Oficial segundo del 
Cuerpo do Prisiones, para ocupar la 
plaza de Director de segunda clase 
de los Servicios Penitenciarios de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, que fue anunciada a con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO qe fechÜ 21.de febrero pró
ximo pasado; cargo én el que perci
birá una gratificación anual de dos 
mil quinientas pesetas per el Presu- 

¡ puesto qe la Zona, ya que sus emo
lumentos seguirá percibiéndole^ por 
su Cuerpo de procedencia.

Lo que comunico a.’ V. I. para su 
conocimiento, el dri interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Hmo. Sr. Director general de Marrue
cos y Co/únias.
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ORDEN de 9 de octubre de 1944 por 
la que se dispone el cese , a peti
ción propia, de don José Perona Ji
ménez, instructor de tercera, Mecá
nico , de la Guardia Colonial en 
Guinea.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José Perona Jiménez. Instruc
tor de tercera, mecánico, de la Guar
dia Colonial de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea, y do acuerdo 
con la propuesta formulada por esa Di
rección General, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer el 
cese del interesado en dicho des t‘no a 
partir del día 5 de septiembre de 1944, 
con derecho a percibir d<~sde es ¡a fe
cha, por el plazo máximo de un año 
y hasta tanto no reingrese en su Cuer
po de procedencia, su sueldo perso
nal.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de ociubre de 1944.— 

P. D.,  el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Ma
rruecos y Colonias.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se dispone la aprobación y 
autorización de los tacógrafos mar
ca «Kienzle», tipos TC02 y TCO7.

Il/mo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Tito Menénaez Rubiu, 
Consejero Gerente de la Sociedad M a-( 
quinaria de Precisión, S. A., solicitan
do la autorización para vender en el 
territorio nacional los tacógrafos mar- 
ma «Kienzle», tipos TC02 y TC07, 
aparatos que montados en un vehícu
lo automóvil (turismo o camión) -re
gistran la h o r a '  exacta, velocidad, 
tiempos de parada y marcha y kiló
metros ¡recorridos;

Resultando que las pruebas efectua
das por la Delegación de Industria de 
esta capital con el modelo TC02 nú
mero 94370, montado sobre el camión 
marca «Vogam», de 33 HP, matrícu
la 63581, dieron resultados satisfac
torios, registrando fielmente en el disco 
diagrama todos aquellos datos;

Resultando que el tacógrafo tipo 
TOG7 es análogo en su funcionamiento 
al T0O2, diferenciándose únicamente 
en algunos pequeños detallas de cons
trucción; ^

Resultando que en virtud de lo an- 
\ terior la Dirección General de Indus

tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Delegación de Industria de esta- ca
pital informa que los tacógrafos mar
aña «Kienzle», tipos T 00 2  y TCG7 
pueden ser aprobados y autorizado su 
emipleo para- g-u utilización y montaje 
©n vehículos automóviles de cualquier 
categoría;

Considerando que pasado este expe
diente a informe de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
acepta e informa d*1 acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se ha aplicado lo 
dispuesto en el Decreto Je 5 de julio 
de 1'935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores, y a propuesta do 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, ha tenido a bien 
aprobar y autorizar los tacógrafos 
marca «Kienzle», tipos TC02 y TC07 
para- su empleo en vehículos automó
viles d-e cualquier categoría.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
/

Madrid, 14 de octubre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Il-mos. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y Catastral y
de Industria.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se dispone la aprobación de 
los contadores de energía eléctrica 
«Contimeter», tipo ZN7, para co
rriente alterna trifásica a cuatro hi
los, y tipo Z4, para corriente alter
na trifásica a tres hilos.
limo. Sr.: V^sta la instancia sus

crita por don José Sanz Oriach, en 
representación de la «Compagnie Con
finen tale d’Appareils de Mesure», de 
Brusel-as, solicitando la aprobación de 
los contadores de energía eléctrica 
«Contimeter», tipo ZN7, para •corrien
te alterna trifásica a cuatro hilos, y 
tipo Z4, para corriente alterna trifásica 
a tres hilos;

Resultando que las pruebas regla
mentarias efectuadas en el Laborato
rio Eléctrico de la- Delegación de In
dustria de esta capital con el modelo 
del tipo ZN7 núm. 3019722, cuyas ca
racterísticas son: 3 por 5 amperios,
220/127 voltios, 50 períodos, 600 revo- 
luciones/Kw.h., y con el modelo del 
tipo Z4 número 3019720, cuyas carac
terísticas son: 3 por 5 amperios, 220 
voltios, 60 períodos, -60o -revoluciones/ 
Kwlh., dieron resultados favorables;

Resultando que en virtud de lo an
terior la Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propuesta 
de la Delegación de Industria db esta 
capital, infoima que los contadores 
de energía eléctrica «Contimeter», 
(ipo ZN7, para corriente alterna tri
fásica a cuatro hilos, y tipo Z4, para 
corriente alterna trifásica* a tres hi
los, reúnen las condiciones necesarias 
para ser utilizado su empleo en la me
dición de energía eléctrica;

Considerando que pasado este expe
diente a infoim© de la Comisión Per

manente d e Pesas y Medidas, ésta lo 
acepta e informa de acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han tenido en 
cu-rnta cuantos requisitos exige el vi
gente RegLamento del Servicio y e l 
Decreto de 5 de julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de 
la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, ha tenido a 
bien autorizar la circulación y uso le
gal en España d e los contadores do 
energía eléctrica «Contimeter», ti
po ZN7, para corriente alterna trifá
sica a cuatro hilos, y tipo Z4, para 
corriente alterna trifásica a tres hilos, 
por reunir las condiciones reglamen
tarias de exactitud, construcción y seu 
gurldad de funcionamiento, y dispo
ner lo siguiente:

1.° Los contadores pertenecientes al 
sistema y modelos aprobados llevarán 
una placa de régimen en la qué conste:

a) El nombre de la casa constiuc- 
tor,a y el nombre, letra o signes; que 
distingan el sistema y modelo del con
tador.

b) El número de orden del apa
rato, que deberá, además, estar mar
cado en una de las piezas interiores 
del mismo.

c) La clase de corriente para que 
deba ser empleado, condiciones de la 
instalación y características normales 
de la corriente que s¿- ha de útil.‘zar.

d) La fecha de la Orden de apro
bación.

2.° Que se comunique a don José 
Sanz Oriach, domiciliado en esta ca
pital, la fecha de esta Orden de apro
bación.

3.° Que- de los contadores aproba
dos se envíe un modelo de cada tipo 
al Consejo de Industria y otro a la 
Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, para su conservación.

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, y juntamente con 
las normas d^ verificación y compro
bación, se publique en el BOLETIN 
OFIQIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y d ^ á s  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y ' Catastral y
de Industria.

Normas para la verificación y compro
bación de los contadoress de gnergía 
eléctrica (cCointimeter», tipos ZN7 y Z4

Los Laboratorios donde hayan de ve
rificarse oficialmente los contadores de 
estos tipos deberán disponer de los 
aparatos de medida que s<e indican 
para los d ^  corriente polifásica en el
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apartado d) del artículo 7.° del Re
glamento.

La verific-:.c;ón en los Laboratorios 
deberá hacerse en la forma que esta
blece dicho Reglamento, sin que sea 
necesario tenor en cuenta ninguna pre
caución esp-cial.

En las instalaciones particulares se 
efectuará la verificación en la forma 
que prescribe el Reglamento, pudién
dose reemplazar las resistencias por los 
mismos receptores de la instalación.

El precintado de estos contadores 
se hará en la foima corriente, utili
zando a tal efecto los tornillos ta la
drados que sirven para el cierre de la 
tapa general de los mismos Y  quedan
do para d  precintado de la Empresa 
los dos tornillos de fijación de la tapa 
de bornas.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se dispone la aprobación del 
contador de energía eléctrica «So
deco», tipo 4C1 y su variedad 4C1D, 
de doble tarifa , para corriente tri
fásica a cuatro hilos.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por la Sociedad c-n Cta. «Man- 
terola y Cía.», do San Sebastián, en 
representación de «Sodoco-Societé des 
Compteurs», do Ginebra (Suiza), so
licitando la aprobación del contador 
de energía eléctrica «Scdeco», tipo 
4C1 y su variedad 4C1D, de doble 
tarifa, para corriente trifásica a cua
tro hilos- 

Resultando que las pruebas .regla
mentarias efectuadas en el laboratorio 
eléctrico de la Delegación de Indus
tria  do esta capital, con el modelo 
número 1239457, cuyas características 
son: 3 x 10 amperios 380/220 voltios, 
50 períodos, 300 revoluciones kilovatio 
hora, dieron resultados favorables;

Resultando que en virtud de lo an
terior la Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Delegación de Industria de esta 
capital, informa que el contador de 
energía eléctrica «Sodeco», tipo 4C1 y 
su variedad 4C1D, de doble tarifa, 
para corriente trifásica a cuatro h i
los, reúne las» condiciones necesarias 
para ser utilizado su empleo en la 
medición de energía eléctrica;

Considerando que pasado este ex
pediente á informe de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, ésta 
lo ac?pta e informa de acuerdo con 
él;

Considerando que en la tram ita
ción de este expediente se han tenido 
en cuenta cuantos requisitos exige el 
vísente Reglamento del Servicio y el 
Decreto de 5 de Julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores, y a propuesta de 
la Dirección General del Instituto

Geográfico y ca tastra l, ha tenido a 
bien autorizar la circulación y uso 
legal en España de. contador de ener
gía eléctrica «Sedeco», tipo 4C1 y su 
variedad 4C1D, de doble tarifa, para 
corriente trifásica a cuatro hilos, por 
reunir las condiciones reglamentarias 
de exactitud, construcción y seguri
dad de funcionamiento, y deponer lo 

'siguiente:
1.° Les contadores pertenecientes al 

sistema y modelo aprobado llevará una 
plaza de régimen en la que conste:

a) El nombre d t  la casa construc
tora y el nombre, -letra o signos que 
distingan el sistema y modelo del con
tador.

b) El número de orden del aparato, 
que deberá, además, estar marcado 
en una de las piezas interiores del 
mismo.

c) .La clase vde corriente para que 
deba ser empleado, condiciones de la 
instalación y características normales 
de la corriente que se ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de apro
bación.

2.° .Que se comunique a la Socie
dad en Cta. «Manterola y Cía», de 
San Sebastián, la fecha de está Or
den de aprobación.

3.° Que del contador aprobado se 
envíe un modelo al Consejo de In 
dustria y otro a la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, para su 
conservación.

4.° Que esta resolución, para co
nocimiento general, y juntam ente con 
las noimas de verificación y compro
bación, se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

D’io?. guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limes. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y ca tastra l y
de Industria.

Normas para la verificación y  
comprobación del contador de energía eléc
trica «Sodeco», tipo 4C1 y su varie

dad 4C1D
Los laboratorios donde haya de ve

rificarse oficialmente este tipo de con
tadores deberán disponer de los apa
ratos de medida que se indican para 
los de corriente polifásica en el apar
tado d) del artículo séptimo del Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el suministro de 
energía.

La verificación en los laboratorios 
deberá hacerse en 1-a forma que es
tablee? dicho Reglamento.

En la.q instalaciones particulares se 
efectuará la verificación en la forma

que prescribe el Reglamento, pudién
dose reemplazar las resistencias por 
los mismos receptores de la instala
ción. ^

El precintado de este contador se 
hará en la forma corriente, utilizan
do a tal efecto los dos tornillos ta
ladrados que sirven para el cierre de 
la tapa general del mismo y quedan
do para el precitando de la Empresa 
los dos tornillos de fijación de la tapa 
de bornas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 

la que se dispone la anulación de 
la cesantía del Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo de Te
légrafos don Fernando Moneo de 
Lara.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por • el Jcfe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo d-e Telégrafos, 
actualmente cesante, don Fernando 
Moneo d¿ Lara, solicitando la anula
ción de su cesantía y la concesión de 
excedencia, y resultando que dicho 
funcionario, en situación de supernu
merario por Real Orden de 13 de fe
brero de 1928, solicitó su reingreso en 
el Cuerpo dentro del plazo concedido 
por el artículo cuarto del Decreto 
de 2 d? noviembre de 1940, no obs
tante lo cual fué declarado cesante 
por Orden ministerial de 20 de enero 
de 1942

Esto Ministerio, teniendo en cuenta 
qu-e la declaración de la cesantía de 
esto funcionario fué consecuencia ce 
un error de hecho de la Administra
ción, que no debe redundar en per
juicio dei interesado, y qu¿, por otra 
parte, ha sido restablecida la situa
ción de exc edencia voluntaria por Or
den de éste Departaiñento de 21 de 
abril últmic, ha Unido a bien dispo
ner la anulación de la cesantía del se
ñor Moneo Lara, el que será incluido 
en el Escalafón en ¿  puesto corres
pondiente, y el pase de este funcio
nario a dicha situación de excedencia 
voluntaria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general d§ Correos 
y Telecomunicación.
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ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se anuncia a concurso la 
Secretaría General del Gobierno Ci
vil de la provincia de Huesca.

limo. S r .: Habiéndose producido 
la vacante del cargo die Secretario 
general del Gobierno Civil de Huesca, 
por nombramiento de su titular como 

 Administrador <jei Manicomio de Nues
tra Señora del Pilar, en Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Convocatoria de con
curso para proveer vanas vacantes de 
Secretarios de Gobierncf Civiles, anun
ciada por Orden de 10 *del actual y 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 11, se amplíe a lá 
expresada Secretaría General d<>l Go
bierno Civil de Huesca, prorrogándo
se el plazo para presentación de ins
tancias, que «terminaba el 2-6 del ac
tual, hasta el día 3 de noviembre ve
nidero, a las doce hovas, mantenién
dose sin variación las restantes bases 
del concurso.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E
C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O N A L

VACANTES DE DESTINO
ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 

la que se anuncian las plazas de 
Subalterno que se relacionan, vacantes 

en el Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas.

. Vacantes en el Jjervicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas las plazas 
de Subalternos relacionadas a conti
nuación, Se anuncian para ser cubier

tas en turno de provisión normal en
tre los de dicha categoría, pertene
cientes a cualquier Arma, que deseen 
ocuparles.

Las papeletas de ‘los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
Jde Reclutamiento y Personal), deberán 
tener entrada en el mismo dentro de 
los diiez días contados desde la publi
cación de esta Orden ev el «Diario 
Ofidiab), debiendo antioi'par sus peti
cionéis por telégrafo log residentes en 
Marruecos, Baleares y Canarias.

Las vacantes a cubrir son las si
guientes:

En la Primera Agrupación. Una. 
En la Segunda Agrupación: Dos. 

En La Quinta Agrupación: Tres.
Madrid, 13 de octubre de i944.

AS EN S'I O

ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la que se anuncian las plazas de 
Sargento que se relacionan, vacantes 

en el Servicio de colonias Pe
nitenciarias Militarizadas.
Vacantes en el Servicio de Colonias 

Penitenciarias Militarizadas las plazas 
de Sargento relacionadas a continua
ción, se anuncian para ser cubiertas en 
turno de provisión normal entre los de 
dicho empleo, pertenec-entps a cual
quier Arma que deseen ocuparlas.

Las papeletas de los, solicitantes, 
cursadas por conduelo reglamentario a 
este Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal), habrán de 
tener entrada en el mismo dentro de 
los diez días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo antici
par sus peticiones por nelégrafo los 
residentes en Marruecos, Baleares y 
Ca nariaB.

Las vacantes a cubrir son las si
guientes:

En la Primera Agrupación: Una.
 En la Tercera Agrupación: Dos. 
Madrid, 13 de octubre de 1‘944.

ASENSIO

Destinos
ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 

la que pasan destinados al Gobier
no Político-Militar de los Territo
rios de Ifni-Sahara los soldados que 
se relacionan.

A propuesta de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, pasan 
destinados al Gobierno político-Mili- 
tar fie los Territorios de ifni-Sahara 
los soldados que a continuación se ex
presan, causando baja en la fuerza 
con haber de sus Cuerpos. 

Soldado Lorenzo Delgado García, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 49.

Soldado Salvador Jane Períu, del 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Soldado Adolfo Martí Bayerri, del 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Soldado José Gómiz Iborra, del 
Grupo" Tiradores de Ifni.

Soldado Pedro María Pérez Muñoz, 
de l'a Batería de Montáña a* Lomo de 
Ifni.

Soldado Ramiro Alonso Alvarez, de 
la Batería de ^fontaña a Lomo de 
Ifni.

Soldado Miguel Bazqueiz Sáez, de la 
Batería de Montaña a Lomo de Ifni.

Soldado Felipe Ibargoitia Calzada, 
de la Batería de Montaña a Lomo de 
Ifni.

Soldado Miguel del Río Mira, de la 
Batería a Lomo de Ifni.

Soldado Simón Canal Martínez, de 
la Batería a Lomo de Ifni.

Soldado Lorenzo Esteban Cartón, de 
la Batería a Lomo de Ifni.

Madrid, 14 de octubre de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Nombramientos

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se nombran Tenientes pro
visionales del Cuerpo de Armas Na
valesa  los opositares que se rela
cionan.

Como ¡resudado de los exámenes 
efectuados por los opositores que por 
Orden ministerial de 11 de septiem
bre de 1944 («Diario Oficial» núme
ro 213) fueron admitidos a la convo
catoria anunciada por Orden ministe
rial de 3 de abril de 1944 («Diario Ofi
cial» número 82) para cuba-ir tres pla
zas de Alumnos del cuerpo Faculta
tivo de Armas Navales, Se nombran 
Tenientes provisionales de dicho Cuer
po, con antigüedad de 1-.° de noviem
bre de 1944, fecha en que deberán 
efectuar su presentación en la Escue
la Naval Militar, los opositores que a 
continuación se relacionan por el or
den de censuras obtenidas:

1. D. Rodrigo Canga Rodríguez.
2. D. José Guijarro Huidobro.
3. D. José Cabello Gámez.
Los citados Tenientes provisionales 

de Annas Navales, al efectuar su pre
sentación en la Escuela Naval Mili
tar, en Marín (Pontevedra), en la 
fecha antes señalada, deberán encon
trarse en posesión del vestuario que 
determina la Orden ministerial de 31 
de agosto de 194i («Diario Oficial» 
número 209).

Madrid, 10 de octubre de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. ... Sres. ..
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MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 

la que causa baja en este E jército  
y queda a disposición del de T ierra , 
al que p er ten ece , el A lférez provi
sional de In fantería don M anuel 
López G óm ez.

Causa ba ja  en  este E jército, que
dando a disposición del de Tierra, al 
que pertenece, el Alférez provisional 
de Infantería don  M anuel López G ó 
m ez, que se encuentra agregado a 
este M inisterio y destinado la se
gunda Bandera Independiente del 
Arma de Tropas de Aviación.

M adrid, 11 de octubre de l 944- 

V IG O N

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 27 de septiem bre de 1944 
por la que se aprueban las reform as 
introducidas en los artículos 27, 30 
y  16 de los Estatutos de la S oc iedad 
«La Urbana y el Sena», así com o  
igualm ente la nueva suma de ca 
pital suscrito y  desem bolsado, que 
se cifra en  75 m illones de francos

lim o. S r.: Vista la documentación
presentada en ese Centro por el D e
legado general para España* de la 
Compañía de Seguros contra' Acciden
tes «La Urbana y el Senia», avenida 
de José Antonio, núm. 22, Madrid, en 
súplica de Qne sea autorizada la 
nueva cifra  de sus capitales suscrito 
y desembolsado, llevada a cabo por la 
Casa Central o e París, así com o de. 
term inadas reformas introducidas por 
lá Junta general de accionistas en los 
Estatutos sociales /en la reunión cele
brada también en dicha ciudad el 29 
de junio del año pasado; y 

Vistos ios inform es favorables emi
tidos al efecto por las Secciones plo
m era y teroera qe la D irección G ene
ral de Seguros y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a  bien ac
ceder a lo solicitado, aprobamdo tas 
reform as rntroducidns en los artículos 
27. 30 y 16 de los Estatutos de la S o
ciedad, así com o igualmente la nueva 
suma de capital suscrito y desembol
sado, que se cifra en 75.000.000 de 
francos.

Dios guarde a V. I. mueho-s años, 
Madrid. 27 de septiembre r]e 1944.— 

P. D ., Fernando Cam acho.

Orno,  sr.  Director general de Seguros,

ORDEN de 27 de septiem bre de 1944 
por la que se concede am pliación  
de inscripción al Ram o de A cciden
tes individuales y Responsabilidad  
Civil a la " Mutualidad G eneral A gro
pecuaria" .

lim o. Sr.; Vista la solicitud form u
lada por la «Mutualidad General Agro
pecuaria» con fecha  20 de diciembre 
de 11943 y 6 d e marzo de 1944, en de
manda de am pliación de la inscripción 
anteriormente concedida por Ordeues 
ministeriales de 24 de abril de 1934 y 
15 de enero de 1¡936 al Ram o de A cci
dentes Individuales y Responsabilidad 
Civil en que ahora se propone operar, 
a cuyos efectos remitió todd la docu
mentación .exigida;

Vistos los favorables inform es em i
tidos por las Secciones primera, segun
da y tercera ¿e  ese Centro directivo en 
cuanto ta las m aterias de su respecti
va com petencia, y d* -conformidad con 
la propuesta de V. I .,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder la ampliación solicitada con 
aprobación de 'lá docum entación pre
sentada, por la justarse a las vigentes 
disposiciones en la materia.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de seoiiem bre de 1944.— 

P. D ., Fernando Oam acho.

Timo. Sr. D irector general d*° Seguros.

ORDEN d e 3 de octubre  de 1944 por 
la que se fija  la cifra relativa de n e
gocios en España de la Sociedad 
suiza de seguros «Com pañía de Se
guros Nacional Suiza de Basilea», 
para el trienio que com prende des
de 1.° de enero de 1939 al 31 de 
diciem bre de 1941.

lim o. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en eil artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mobi. 
liaría, texto refundido de 22 de sep
tiembre d® 1922. y de acuerdo con el 
Juraao de Utilidades,

E^te Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y de los impuestos de em ’sión y nego
ciación  de valores m obiliarios, se fije  
en el 4.56 por 100 (cuatro enteros con 
cincuenta y seis centésimas por c iento) 
la cifra  relativa qC negocios en Espa
ña de la Sociedad suiza de seguros 
«Compañía de Seguros Nacional Suiza 
ríe Basllea», para di trienio que com 
prende desde primero de enero de 
1939 al 3i de diciembre de 1041.

Lo comunico, a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

D :os guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de octubre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

CJ-mo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresás.

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 
la que se fija  la cifra relativa de n e
goc ios en el extran jero  de la Socie
dad española «Electra del Lima», 
para el e jercicio de 1943.

lim o. S r.; En ejecución  de lo  dis
puesto en e l artikruilo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución so
bre las Utilidades de la riqueza n o b i
liaria, texto refundido de 22 de sep
tiem bre de 1922, y de acuerdo con  el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha d^pueslto qus, a 
los efectos de la citada contribución y 
ce  ios impuestos de em isión y nego
ciación de valores m obiliarios, se fije  
en el 37,19 por l'OO (ochenta y siete 
er.teros con diecinueve centésimas por 
cu nto) la cifra  relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad espa- 
ñoCa «EQectra del L im a», correspon
diente al e jercicio  de 1943. -

Lo com unico a V. I  para su cono
cim iento y efectos Op ortunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de octubre de 1944.— 

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por  
la que se fija  la cifra relativa de n e
gocios en España de la Soc iedad 
inglesa de seguros «T he G resham », 
para el trienio que com prende des
de el 1.º  de en ero de 1938 al 31 de 
diciem bre de 1940.

lim o. Sr.: En 'ejecución de lo dis.
puesto en el artídulo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza m o- 
blliaria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado die Utilidades.

Este Mi ni site rio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada  contribución 
y de los im puestos de •emisión y nego
ciación de valores mobiliarios, ge fije  
en el 5,68 por 100 (cinco enteros con  
sesenta y och o  centésimas por ciento); 
la cifra  relativa de negocios en Espa
ña de la Sociedad ingles-a de seguros 
«The Gresham » para -el trienio que 
com prende desde prim ero de enero de 
1938 al 31 de diciembre de 1940.

Lo com unico a V. I. para su con o
cim iento y efectos oportunos. 1 

D ’os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3 de octubre de 1944.—  

P. D ., Fernando Cam acho.

Limo. sr. D irector general de Contri
buciones y Régimen de Empresas*
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ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a plazas 
de Agentes de Cambio y Bolsa,  
turno libre.

limo. Sr.: Vista la convocatoria a 
oposición libre para cubrir vacantes 
de Agentes de Cambio y Bolsa^áe las 
plazas de Madrid, Barcelona y Bil
bao, anunciada por Orden ministerial 
de 7 de junio último, y el artículo 
segundo de la Ley de 24 de febrero 
de 1941,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de los opositores 
quede constituido por los señores si
guientes :

Presidente: El Director general de 
Banca y Bolsa.

Vocales: Don Jesús Rodríguez y 
García-Salmones, don Joaquín Mar- 
sáns Peix y don Luis Aranduy y Agui- 
rre, designados por los Colegios de 
Madrid, Barcelona y Bilbao, respecti
vamente.; don Luis Olariaga y Puia- 
na, Catedrático de la Facultad de De
recho do la Universidad Central; don 
Angel Vegas Pérez, Catedrático de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio y don Jesits García Valcárcel, Abo
gado del Estado, que actuará como Se
cretario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

D'os guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubi> de 1944. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 

la que se concede la excedencia, en 
las condiciones determinadas en las 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, al Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil 
doña María Soledad Seijas Alcantú.

Baño. Sr.: Vista la instancia sus
crita por d'oña María Soledad Seijas 
Alcantú. Auxiliar del Cuerpo de Aq
u í mostración Civil de este Departa
mento, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y destino .en la Delegación de 
Industria d'e Alava, en solicitud de que 
ge le conceda la e x c ep tó  & de su car
go en las condicionéis determinadas en 
las Ordenes d:e 29 de noviembre ae 
■1941 y 4 de noviembre de 1942, por 
prestar sus servicios como Auxiliar en 
los Organismos Técnicos de Asesora. 
miento de la Secretaría General Téc
nica, como acredita con el certificado

que acompaña de acuerdo con lo pre
venido en las citadas disposiciones, 

Este Ministerio, de conformidad con 
; lo preceptuado en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de noviem
bre de 1942, ha tenido a bien dispo
ner, ¿accedienlo .a lo solicitado, que el 
referido Auxiliar doña María Soledad 
Seijas Alcantú quede, con efectividad 
de €sta fecha, -en la situación ae ex
cedencia prevista en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y en las condiciones determinadas 
y con los derecho^ reconocidos en las 
precitadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para <su 
conocim’-ei'to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

ORDEN de 9 de octubre de 1944 por 
la que se concede la excedencia, en 
las condiciones determinadas en las 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, al Auxiliar 

del Cuerpo de Administración 
Civil doña Natividad López  
Macarrón.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Natividad López Maca
rrón, Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
destino en la Subd.iegación de Indus
tria do Alcoy, en solicitud de que se 
le conceda Ja excedencia de su cargo 
en las condiciones determinadas en las 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, por pres
tar sus servicios como Auxiliar en Jos 
Organismos técnicos de Ascsoramien- 
to de la Secretaría General Técnica, 
como acredita con el certificado que 
acompaña, de acuerdo con lo preve
nido en las citadas disposiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de noviem
bre de 1942, ha tenido a bien dispo
ner, accediendo a lo solicitado, que el 
refer'do Auxiliar doña Natividad Ló
pez Macarrón quede, con efectividad 
de esta fecha, en la situación de ex
cedencia prevista en él artículo ; 42 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y en las condiciones determi
nadas y con los derechos reconocidos 
en las precitadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio,

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de julio de 1944 por 
la que se le concede a don Mariano 
Barber Sánchez el ingreso en la 
Orden de Alfonso X  e l Sabio. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la letra b) del artícu
lo segundo del Reglamento de 28 de 
abril de 1944 para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y 
en atención a los méritos y circuns- 

*V; concurren en don Maria
no Barbcr Sánchez,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  ol Sabio con la categoría 
de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 24 de agosto de 1944 por 
la que se nombra Profesor interino 
de « Violoncello» del Conservatorio 
de Valencia a don Vicente Hurtado 
Navarro.
Umo/Sr.: Vacante en el Conserva

torio Profesional de Música y Decla- 
mac ón de Valencia la cátedra de 
«Violoncellc», a propuesta del Centro 
y para'atender a las necesidades de 
la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor interino de «Vio- 
loncello» del Conservatorio de Música 
y Declamación de Valencia a don 
Vicente Hurtado Navarro, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, coh cargo 
a la dotación de la mencionada cá
tedra, consignada en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto segundo, número primero del 
vigente Presupuesto.

Lo <j.vgo a V. I. para- su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes

ORDEN de 15 de septiembre de 1944 
por la que se concede al Rvdo.  
Hermano Andrés Hibernón el ingreso 
en la Orden Civil de Alfonso X  el 
Sabio.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la tetra b) del artícu
lo segundo del Reg'amemo de 28 de 
abril de 1944 para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y en 
atención a los méritos y circunstan-
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cias que concurren en el Rvdo. Her
mano Andrés Hibernón,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Encomienda.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- I 

nisterio. j

ORDEN de 18 de septiembre de 1944 
por la que se dispone el pase al pri
mer Escalafón del Maestro don An
tonio Yusta Hernanz, que realizó 
las pruebas determinabas en el De
creto de 14 de enero de 1933, du
rante el curso de 1935-1936. 
limo. Sr.: El Decreto de 14 de ene-

tro de 1933 intentó la liquidación del 
segundo Escalafón del Magisterio, fi
jando las normas que habían ce te- 
tenerse en cuenta para regular el pase 
de los Maestros Nacionales de dere- ¡ 
chos limitados al primero de plenos 
derechos, mediante las llamadas prue
bas de suficiencia ordenadas en la men
cionada disposic ón, en las condiciones 
que en la misma se determinaban.

En la convocatoria del curso esco
lar 1935 al 36 solicitó el realizar las 
mencionadas pruebas don Antonio Yus
ta Hernanz, Maestro de Serranillos del 
Valle (Madrid), siendo aprobados di
chos ejercicios según certificación ex
pedida en siete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, y que 
obra en el expediente incoado por el 
interesado.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que se han cu-mplido los requisitos exi
gidos por el Decreto de 14 de enero 
de 1933, y de acuerdo con la propues
ta  formulada por la Comisión Espe
cial del Escalafón del Magisterio Na
cional Primario, ha  resuelto:

1.° Reconocer el derecho a figurar 
en .el Primer Escalafón del Magisterio 
Nacional PrimaVio, siendo alta en el 
mismo desde 1.° de septiembre de 1(936, 
de acuerdo con lo determinado en el 
artículo noveno del Decreto de refe
rencia, a don Antonio Yusta Hernanz, 
que en la actualidad sirve h  Escuela' 
Nacional de Serranillos del Valle (Ma
d rid )/

2.° Por la Sección Administrativa 
de Enseñanza Prim aria de Madrid*^ se 
procederá a extender en el titulo co
rrespondiente del interesado las opor
tunas diligencias de pase al primer Es
calafón, adjudicándose definitivamen
te como fecha de arranque de los de
rechos reconocidos en la presente Or
den la de primero de septiembre de 
1936, por referirse a Maestro que rea
lizó las pruebas y debió ser alta en el 
citado Escalafón de plenos derechos, 
durante el curso de '1935-1936,

Lo digo V. I. para su conocimien- ! 
to y efectos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria y señor Jefe de la 
Sección Administrativa de Enseñan- 

í za Primarla, de Madrid.

ORDEN de 20 de septiembre de 1944  
por la que se declara excedente en 
el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos a doña María Te
resa de la Peña Marazuela,

limo. Sr.: Por haber sido nombrada 
funcionaría del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, en virtud de oposición y Orden 
ministerial do 17 del pasado mes de 
agosto, doña María Teresa de la Peña 
Marazuela, Auxiliar de Arch’vos, Bi
bliotecas y Museos, de la segunda ca
tegoría de su Escalafón (sueldo de 
7.200 pesetas anuales) y destino en 
la Biblioteca de la Universidad de Va- 
lladolid.

Este Ministerio ha acordado decla
rar excedente en el citado Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos a la referida doña María Teresa 
de la Peña Marazuela, con efectos 
económicos y antigüedad del día 15 
de los corrientes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muefios años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1944.

TBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Dirctor general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de septiembre de 1944 
por la que se concede a don Jor
ge Rein Segura el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X  el Sabio.

limo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) de; artícu
lo segundo del Reglamento de 28 de 
abril de 1944 para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y en 
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Jorge Rein 
Segura,

Este Ministerio ha  dispuesto con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio, con la  cate
goría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ foARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de Carta Fundacional formulado 
por el patronato provisional de For
mación Profesional de Cuenca, pre
vias las modificaciones que se in
dican.
limo. Sr.: Visto el proyecto de car

ta fundacional formulado por el Pa
tronato provisional de Formación Pro
fesional de Cuenca;

Examinado ¿1 Libro I del Estatuto 
de Formación Profesional de 21 de di
ciembre de 1928 y disposiciones com
plementarias del mismo que regulan 
actualmente la formación profesional 
obrera,

í Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sección segun
da de la Junta Central de Formación 
Profesional, ha resuelto aprobar el 
referido proyecto d? carta fundacio
nal, siempre que se consigne en el 
mismo las modificaciones que a con
tinuación se indican en los artículos 
a que se hace mérito:

Artículo primero.—El Patronato de 
Formación Profesional de Cuenca es- 

! tará constituido por las siguientes 
! personalidades:

El Delegado de Hacienda, el Ins
pector Jefe de la Driegación de In
dustria. el Delegado provincial de Tra
bajo, el Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo, un Profesor de la 
misma, propuesto por el Claustro de 
Proíesores, el Alcalde de la ciudad o 
Concejal en quien aquél delegare, el 
Presidente de la Diputación Provincial 
o Diputado en quien se delegue, un re
presentante de ios Ayuntamientos de la 
provincia que hagan aportaciones al 
Patronato, dos representantes de la 
C. N. S., uno empresario y otro como 
productor, un representante de los 
Centros docentes de la localidad y, 
además, todas aquellas personas natu
rales o jurídicas que aporten un 20 por 
100 de los recursos económicos a que 

’ se contrae el apartado cuarto del ar- 
’ tículo 28 del Libro I  del vigente Es
tatuto de Formación Profesional o un 
10 por 100 de lo que se consigna en 
el apartado quinto del mismo articulo.

Artículo noveno.—Se fijará la edad 
de doce años para el <$urso de Orien
tación profesional. Asimismo, se con
cretará en este artículo la formación 
profesional que desarrollará la Escue
la. que no podrá ser otra que la que 
se facilite en 'una Escuela de tipo 
único que abarque la Orientación y 
el Aprendizaje profesional de carác- 

.ter industrial.
Artículo doce.—Las enseñanzas que- 

se facilitarán en la Escuela'serán las 
siguientes:

Curso de Orientación: Nociones de 
Matemáticas (primer curso).—'D i bu jo 
geométrico (primer curso). —Nociunes 
de Física y Química (primer curso).—

y
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Tecnología general de los oficios (pri
mer curso).—Gramática y Redacción . 
(primer curso).—Religión (primer cur
so).—Práctica en todos los talleres.

Primer curso de Aprendizaje: No
ciones de Matemáticas (segundo cur
so).—Dibujo geométrico (segundo cur
so) .—Nociones de Física y Química 
(segundo curso).—Tecnología general 
de los oficios (segundo curso).—Gra
mática y Redacción (segundo curso).— 
Religión (segundo curso). — Prácticas 
de taller.

Segundo curso de Aprendizaje: Ele
mentos do Matemáticas (primer cur
so).—Elementos de Física (primer 
curso).—Nociones de Mecánica (pri
mer curso).—Cultura general (primer 
curso).—Higiene industrial y Educa
ción física.—Religión (tercer curso). 
Dibujo industrial (primer curso).—Tec
nología especial del oficio (primer 
curso).—Prácticas de taller (segundo 
curso).

Curso único para Maestros indus
triales: Elementos de Matemáticas
(segundo curso).—Elementos de Físi
ca (segundo curso).—Nociones de Me
cánica (segundo curso).—Cultura ge
neral (segundo curso). — Legislación 
industrial y del trabajo.—Religión 
(cuarto curso).—Dibujo industrial (se
gundo curso).—Tecnología especial del 
oficio (segundo curso).

Una vez introducidas en la carta 
fundacional las anteriores modifica
ciones por las que ha de regirse» el 
Patronato definitivo de Formación 
Profesional de Cuenca y la Escuela 
de Orientación Profesional y de 
Aprendizaje Profesional Obrero, #de 
tipo industrial, de la €xpresada loca
lidad, se remitirán dos ejemplares pa
ra que, por esa Dirección General, 
se proceda a su aprobación definitiva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

.limo. Sr. Director genera] de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 
la que se dispone el cese en el car
go de Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media « Claudio 
Moyano», de Zamora, de don Ra
món Luelmo Alonso.

Timo. S r.: Este Ministerio se há Ser
vido disponer el cese en el cargo de 
Director del Instituto Nacional de En
señanza Media «Claudio Moyana», de 
Zamora, de den Ramón Luelmo Alon
so, agradeciéndole las servicios pres
tados.

 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrisd, 2 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Director del I ns
tituto Nacional de Enseñanza Me
dia « Claudio Moyano» , de Zamora, 
a don José María Gómez López.

limo. S r.: Cumplido el trámite es
tablecido por Orden de 2 de julio 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del Instituto Nacio
nal do Enseñanza Media «Claudio Mo- 
yano, de Zamora, a don José María 
Gómez López, con la gratificación se
ñalada en el capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo tercero, concepto 
único, subconcepto cuarto del vigen
te Presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde A V. i. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 
la que se declara jubilado al  
Radiólogo de la Facultad de Medicina 
de Barcelona don César Comas L la
bería.

limo. S r.: Por cumplir la edad re
glamentaria para la jubilación el Ra
diólogo de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, don 
César Comas Llabería, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en las Leyes de 
22 de julio de 1918 y de 27 de diciem
bre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al referido don César 
Comas Llabería, con el haber que por 
clasificación le corresponda, desde ej 
día de hoy.

Lo d'igo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Itoo. Sr. Director general de Ense
ñanza universitaria.

ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba el presupuesto 
de obras en el convento de religiosas 

 Benitas, de Toledo (Ciudad Mo
numental), importante 10.000 pese
tas.

limo. Sr.: Propuesta por Ja Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes en el Convento ae .Religiosas 
Benitas de Toledo (Ciudad Monumen
tal) ;

Considerando que este caso está 
comprendido entre los que determina 
el apartado octavo de la Orden minis
terial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que l,a naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema fio administración, haciendo 
usd de la autorización que concede' el 
artículo 56 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911;

Considerando que en el Presupuesto 
de gastos de este Departamento se con
signa te. cantidad de 300.000 pesetas 
para obras en ciudades y conjuntos 
Monumentales en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto, concep
to 14, subconcepto séptimo;

Considerando que la Sección de e s 
tabilidad tomó rozón del gasto en 2 
de este mes, y que éste ha sido.fisca
lizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento ae la Inter
vención General de la Administración 
del Estcdo en 5 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito y en su consecuencia que se fíbre 
la cantidad de 10.000 pesetas para 
obros urgentes en el Convento de Re
ligiosas Benitas de Toledo «a justifi
car», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo sexto, concepto 14, sub
concepto séptimo del Presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
realizarse tes obras por el sistema de 
adlminist ración bajo la dirección del 
Arquitecto correspondiente, y extender
se el oportuno libramiento por la Sec
ción de Contabilidad' en la forma re
glamentaria.

Lo ditgo a V. I v para su conoctoien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1<944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Directpr general de Bellas 
Artes.
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M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDENES de  14 d e  octubre d e  1944 
por las qu e se  c la s if ic a  co m o  E n
tid ad esa  co laborad oras del I nstitu to  
N acion al de P rev isión , p a ra  la a p li
cación  d e l Seguro d e  E n ferm ed ad , a 
las que se  c ita n .
lim o. S r .:  Visto el expediente pro

movido a instancia de la- Mutualidad 
Provincia] Agrari.a do Burgos, sol c i 
tando áutorización para actuar en Re- 
gimen delegado en la gestión ciel Se
guro de Enfermedad, según previene 
el 'Decreto de fecha 2 de marzo pa
sado, y de acuerdo con <-1 dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de- 
la Dirección General de Prev-sión y 
teniendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre de 1942, su Reglamento de 1.1 
de noviembre de 1943, y demás dispo
siciones complementarias.

Este Minister.o ha tenido a bien: 
Prim ero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicac ón del Se
guro d^ Enfermedad, con ámbito li
mitado a la provincia de Burgos, a la 
Mutualidad Provincial Agraria, domi
ciliada en Burgos, para las prestacio
nes totales del mencionado Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Segundo.—En virtud de est.a resolu
ción, se procederá en el termino de 
quince días naturales & la form aliza- 
ción qel Convenio con la C aja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, según 
lo previsto en el artículo r.oveno de Ja 
Orden de 8 ele marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito °n el Regis
tro especial de la Dirección General 
de Previsión.

Las dtferenCislS Qne pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Previ
sión.

Lo que diigo a  V. I . para su cono- 
cim ento  y efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.

GIRO N  DE VELASCO

lim o. Sr. Director general de Previ
sión.,

lim o, s r . :  Visto el expediente pro-
movido a instancia de la  C a ja  de Em 
presa «Gas Alicante, S . A.», de Ali
cante, solicitando autorización para a c 
tuar en régimen delegado en la gestión 
del Seguro Obligatorio de Enferm e
dad; según previene el Decreto de fe 
cha 2 de marzo próximo pasado, -de 
acuerdo con el dictamen formulado por 
la Asesoría. Técnica de la Dirección Ge_ 
n e ra l, de Previsión, y teniendo presen
tes la  Ley da 14 de diciembre de 1942,

su Reglamento de 11 de noviembre de 
1943 y demás  disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Prim ero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicac-ón del S e 
guro de Enfermedad, con ámbito li
mitado al personal a su servicio, a la 
Caja de Empresa «Gas Ai.cante, So
ciedad Anónima», domiciliada en Ali
cante, para las prestaciones totales del 
mencionado Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Segundo.—En virtud de est.a resolu
ción, se procederá en el termino de 
quince días naturales a la formaliza - 
ción con la C aja Nacional del Seguro 
do Enfermedad del Convenio previsto 
en el artículo noveno de la Orden de 
8 de marzo de 1944, que posteriormen
te seiá inscrito en el Registro especial 
do la Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Previ
sión.

Lo que qigo a V. I . para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I .  muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.

GIRON  D E VELASCO

lim o. Sr. Director general de Previ
sión.

lim o. S r . :  Visto el expediente pro
movido a  instancia de la Mutua M a
drileña de Previsión, de Ma-drid, soli
citando autorización para actuar en 
Régimen delega do en la gestión tí el 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne e] Decreto de fecha 2 de marzo pa
sado, y de acuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de 
lo, Dirección General de Frevisión, v 
teniendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre de 1942, su Reglamento de 11 
de noviembre de 1943, y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Prim ero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del S e 
guro de Enfermedad, con ámbito li
mitado a la  provincia de Madrid’, a  
la M utua Madrileña de Previsión, do
miciliada en Madrid, para las presta
ciones totales del mencionado Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Segundo.—En virtud de esta resolu
ción, se procederá en el término de 
quince días naturales a  la formaliza- 
ción con la C a ja  Nacional del Seguro 
de Enfermedad del Convenio previsto 
en el artículo noveno de la  Orden de 
18 de marzo de 1944, que posteriormen

te será inscrito en el Registro especial 
d e  la Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Previ
sión.

Lo que qiigo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V .- I .  muchos años. 
Madrid, 14 de octubre ae 1944.

GIRON DE VELASCO

lim o. Sr. Director general de Previ
sión.

lim o. S r .:  Visto el expediente pro
movido a instancia de La Mutualidad 
Sanitaria de Funcionarios Públicos, de 
Madrid, solicitando autorización para 
actuar en Régimen delegado en la ges
tión del Seguro de Enfermedad, según 
previene el Decreto de Fecha 2 de m ar
zo pasado y de acuerdo con el dicta
men formulado por la Asesoría Técni
ca de la Dirección General de Previ
sión, y teniendo presentes ia Ley de 14 
de diciembre de 1942, su Reglamento 
de 11 de noviembre de 1943 y demás 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del S e 
guro de Enfermedad, con ámbito li
mitado a la provincia de Madrid, a la 
Mutualidad Sanitaria de F u n cio ^rio s 
Públicos, domiciliada en Madrid, para 
las prestaciones totales del menciona
do Seguro Obligatorio de Enfermedad..

Segundo.—En virtud de est.a resolu- 
c i^\  se procederá en el término de 
quince días naturales a la formaliza - 
ción con la C aja Nacional del Seguro 
de Enfermedad del Convenio previsto 
en el artículo noveno de la Orden dé 
8 de marzo de 1944, que posteriormen
te  será inscrito en el Registro especial 
de la Dirección General de Previsión, 

Las diferencias que pudieran ’surgfr 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Previ- 

Lo que digo a  V. I . para su cono- 
cim 'ento y efectos.

Dios guarde a  V. I .  muchos años, 
Madrid, 14 de octubre de 1944. 

G IRO N  D E VELASCO

lim o. S r. D irector general de Previ
sión. 

lim o. S r . : Visto el expediente pro
movido ,a instancia de «La Previsión 
Barcelonesa, S . A.», de Barcelona, so
licitando autorización para actuar en 
Régimen delegado en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto de 2 de marzo pi exima
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pasado, y de acuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Téciuca de 
te Dirección General de Previsión, y 
teniendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre de 1942, su Reglaríiento de 11 
de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido ,a bien: 
Primero. — Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto .Nacional 
de Previsión, para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito li
mitado a la provincia de Barcelona, 
a «La Previsión Barcelonesa, S. A.>>, 
domiciliada en Barcelona, con la ii- 
mitación ¿el volumen ae cartera de
clarado, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro Obligatorio de 
Enfermedad. i

Segando.—En virtud de esta resolu- |
ción, sé procederá en el término de
quince días naturales a la formaliza- 
ción del Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previs
to en el artículo noveno de la Orden 
de 8 de marzo de 1'944, que posterior- i 
mente será* inscrito en el Registro es
pecial de la Dirección General de Pre
visión. I

Las diferencias que pudieran surgir : 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu- , 
ción de te Dirección General de Pre- \ 
visión. ,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
ftifcdrid, <14 de octubre de 1944. j

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Director general de Previ- \ 

sión

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se dan instrucciones para 
el nombramiento de Presidentes y  
Vocales de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana. 
lim o. S r .: Con objeto de coordinar 

lo prescrito en la Ley de 30 de ma
yo de 1941 y el articulo 54 del Re
glamento de Delegaciones de Traba
jo  de 21 de diciembre de 1943, respec
to de los nombramientos de Presiden
tes y Vocales de las Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dichas Cámaras comunicarán al De
legado provincial dé Trabajo respec
tivo las vacantes de Presidentes y 
Vocales, a fin de que aquella auto
ridad recabe de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos terna de propie
tarios urbanos para ocupar la vacan
te y la eleve con su informe a este 
Ministerio para el nombramiento de 
Presidente, o bien la comunique con 
el informe del Presidente de la Cá
mara respectiva al Gobernador civil 
de la provincia, de acuerdo con el

artículo primero, apartado* b), de 'la 
Ley de 30 de mayo de 1941, cuando 
se trate de cubrir vacantes de Voca
les.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1944.

GIRON D'E VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

’ ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
’ la que se dispone q uede integrado
. en la forma que se indica el Patro

nato del Instituto Nacional de M e
dicina, Higiene y Seguridad d el 
Trabajo.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo sefundo del 
Decreto de 7 de jubo de 1944,

Este Ministerio se ha servido dis
poner quede integrado el Patronato 
del instituto Nacional de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Trabajo en 

I la forma siguiente:

Presidente:
limo. _Sr. D. Esteban Pérez Gon

zález, Subsecretario de este Depar
tamento, en delegación del excelentí
simo señor Ministro.

Vicepresidentes:
Timo. Sr. D. Francisco Ruiz Jara- 

bo, Director general de Trabajo. ;
limo. Sr. D. Buenaventura José i 

Castro ^tial, Director general ¿je Pre- i 
visión.

 i

Vocales:
Don Diego Hernández Pacheco de ; 

la Cuesta, en representación de la Di- ( 
rece:ón General de Sanidad, del Mi
nisterio de la Gobernación. ]

Emo. Sr. Coronel D. Luis Camille- 1 
ri y Ramón, en representación de la * 
Dirección General de Industrias Mi- 1 
litares, del Ministerio cllel Ejército. ] 

Don Valentín Matilla Gómez, en re. c 
presentación del instituto Nacional de * 
Ciencias Médicas, del Consejo Supe-  ̂
rior de Investigaciones Científicas. 2 

Don Gustavo Morales y de las Po- c 
zas, en representación de la Dirección £ 
General $e Minas y Combustibles, del 
Ministerio de Industria y Comercio.

Don Jaime.de Gaztelu y Jácome, en  ̂
representación de la Dirección Gen?-  ̂
ral de I-ndustria, del Ministerio de In- ! 
dustria y Comercio. | c

Don Isaac G a leerán Va.Més, en re
presentación de la Dirección de la Ca- : c 
ja Nacional del Seguro de Acciden- | 
tes del Trabajo, deil Instituto Nació- | r 
nal de Previsión. ^

Don Joaquín de la Vaga Samper, r 
en representación del Servicio de Re. b

aseguro de Accidentes del Trabajo.
Don José Calvo Mínguez, en repre

sentación de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, de la Secretaría Gene
ral del Movimiento. *

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 
la que se declara vinculada a doña 
Agustina Matute Rodríguez la casa 
barata número 21 del proyecto apro
bado a la «Cooperativa de Reforma 
y Construcción de Casas Baratas)}, 
de San Lorenzo del Escoria l.

limo. S r .: Vista la instancia de 
doña Agustina Matute Rodríguez, de 
San Lorenzo del Escorial, en solici
tud do que on lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado i correspondiente a la casa bara
ta número 21 del proyecto a-probado 
a la Cooperativa de Reforma y Cons
trucción do Casas Baratas, de San Lo
renzo del Escorial ;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la ex
presada Cooperativa, y lo acredita con 
la escritura de compra, hecha en Ma
drid a. 13 de abril de 1944, ante don 
Mariano So-malo, baip el núm. 316 de 
su protocolo, inscrita f.n el Registro 
de ia Propiedad de El Escorial;

Considerando que, con arreglo a 18, 
Real Orden dé 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido e\ dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
dei préstamo del Estado, que corres
ponda a  su casa, que en este caso, y 
según escritura de 30 de julio de 1931, 
ante dort Francisco Santamaría, as
ciende a 15.506,11 pesetas, más las 
'ostas e intereses del 3 por 100 anual 
le la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
jue hayan llegado a ser propiedad del 
De^eficiario que las ocupe quedarán 
circuladas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Dc- 
:reto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones lógales apii- 
jphles a l'caso .

Este Ministerio ha dispuesto decla- 
■ar vincuteda a doña Agustina Matu- 
e Rodríguez la casa barata v su te- 
reno, número 21 del proyecto apro
ado a la Cooperativa de Reforma y



N ú m . 2 9 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 9 5 1

Construcción de Casas Baratas, de San 
Lorenzo del Escorial, que es la finca 
número 1.193 del Registro de la Pro
piedad de El Escorial, tomo 553, li
bro 33, de San Lorenzo, folio 193, 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, ¿alvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a lá 
adjudicación s© hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados ai Estado, Pro
vincia y Municipio, a  los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 20 
de marzo de 1936, pueda .la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al ̂ heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De- j 
creto-Ley, correspondiendo exclusiva- 1  
mente a este Ministerio acordar la ! 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a  V. I. pára su conocimien
to y .demás efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1944.— ' 
P. D., F. Mayo. #

lim o. Sr. Director general del in s 
tituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A
GOBERNACION

Instituto de Estudios de Administra
ción Local

Ampliando el párrafo tercero de la 
convocatoria de oposición restringi
da para acceso a un curso de prepa
ración, en la Escuela Nacional de 
Administración y Estudios Urbanos, 
que habilitará para obtener el títu
lo de Secretario de Administración 
Local de segunda categoría.
Por acuerdo de la Comisión Per

manente del Consejo de Patronato de ; 
esta Instituto, adoptado en sesión ce- [ 
lebrada el día 16 de los corrientes, el ' 
párrafo tercero de la convocatoria de i 
oposición restringida para acceso á un j 
curso de preparación, en la Escuela 1 
Nacional de Administración y Estu
dios Urbanos, que habilitará para ob
tener el título de Secretario de Ad- ¡ 
ministración Local de segunda catego
ría, se entenderá redactado de la se
guiente forma:

«Podrán tomar parte en ja aposi
ción los Secretarios de Administración

Local de tercera categoría que figu
ren en el correspondiente Escalafón 
provisional y tengan terminados en 
31 de diciembre de 1943 los estudios 
de la Licenciatura en Derecho, y los 
que reuniendo esta última condición 
figuren en las relaciones de aproba
dos elevadas a  la Dirección General 
de Administración Local como conse
cuencia del cursillo que terminó en 
el mes de junio último».

Lo que se publica para conocimien
to de cuantos Secretarios de tercera 

.categoría se encuentren comprendi
dos en la ampliación aprobada, con
cediéndose un plazo de quince días 
hábiles para que puedan presentar sdL 
licitudes en la Secretarla General de 

. este Instituto (García Morato, 7), du- 
; rante las horas de oficina.

Madrid, 17 de octubre de 1944.—El 
; Director del Instituto, Carlos Ruiz del 
: Castillo.

1 •  I
 Dirección General de Correos y  Te

lecomunicación (Correos. Sección 4.ª 
(Red Postal)— Negociado de Centros 

y  Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo  
de Puertollano y El Hoyo.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, para contratar la con. 
dución del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Puerto, 
llano y El Hoyo, en el tipo de siete 
mil doscientas noventa y nueve pe
setas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, Se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la  Administración Prin
cipal de Ciudad Real y Estafeta de 
Puerto-llano hasta el día 16. de no
viembre de 1944 y que la apertura de< 
pliegos tendrá lugar el día 21 del 
mismo mes, a  las once horas, en 
dicha Administración Principal de 
Ciudad Real.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—El 
Directoa’ general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de ........  ve.

I cjno de  f se obliga a desempeñar j
,4a conducción diaria del correo d e  I

á .......  y viceversa, por el p recio .
¡de .......  (en letra) pesetas ....... (en
1 letra) céntimos, con arreglo a las 1 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta ! 
proposición acompaño a ella, por se- j 
parado, la carta de pago que acre
dita haber aanosifcado en .......  la fian
za de 1 459,80 pesetas.

(Fecha y , firma del interesado. 
1.608-A, O,

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo 
de Medina de Rioseco y sus estacion

es férreas.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para contratar la 

¡ conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Me
dina de Ríoseco y sus estaciones fé 
rreas, en el tipo de cuatro mil qui
nientas pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al públL 

¡ co que el referido pliego se hallará 
; de manifiesto en la Administración 
I Principal de Valladolid y Estafeta de 
¡ Medina de Ríoseco hasta el día 13 de 
j noviembre próximo y que la apertura 
; de pliegos tendrá lugar el día 18 del 
I mismo mes, a las once horas, en la  
I Administración Principal de Vallado- 
 lid.
 Madrid, 14 de octubre de 1944.—El 
 Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T ., natural de ....... , ve

cino de ....... , se obliga a desempeñar
; la conducción diaria del correo de ....
1 á .......  y viceversa, por el precio
de .........  (en letra) pesetas   (en
letra) céntimos, con arreglo a las 

¡ condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta  
proposición acompaño a ellá, por se
parado, la carta de pago que acre
dita h?ber depositado en .......  Ia fian
za de 900 pesetas.

(Fecha, y firma de; interesado.) 
1.692-A. C.

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, para la conducción 
del correo en automóvil entre las 
oficinas del Ramo de Alcañices y 
San Martín del Pedroso.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción del ro
rreo, en automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Alcañices y San Martín 
del Pedroso, en el tipo de catorce’ mil 
pesetas anuales y con. arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, ¿e advierte al público que 
el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Princi
pal de Zamora y Estafeta de Alca
ñices hasta el día 2 de noviembre 
próximo y que la. apertura, de pliegos 
tendrá lugar el día 7 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administra
ción Principal do Zamora.

Madrid, 17 de octubre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.
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Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ....... , ve

cino de ...... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ....
a ........ y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas ......  (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella> por se
parado la carta de pago que acre- 
cita baber depositado en  la í i an
ea de 2.SCO pesetas.

(Fecha, y firma del interesado).)
1.604 .A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo 
de Villamayor de Calatrava y la es
tación férrea de Caracuel.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, para contratar la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Villa- 
mayor de Calátrava y la estación fé
rrea de Caracú el, en el ti-po de tres 
mil setenta y cuatro pesetas con dieci
séis céntimos anuales y con arreg'.o 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en lá Administración Prin
cipal de ciudad Real hasta el día 17 
noviembre de 1944 y que la apertura 
de ̂ pliegos tendrá lugar el dfe 22 del 
mismo mes, a las once horas. en di
cha Administración de Ciudad Real.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de .......   ve

cino de ...... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ....
a, ......  y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas ......  (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el. 
Gob‘erno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ......  Ia fian
za de 614.83 pesetas.

(Fecha, y firma del interesado.)
1.605 A (J.

M IN ISTERIO  DE JU STICIA 
Dirección General de Prisiones

Anunciando subasta de contrata de 
las obras de construcción del Sa
natorio Psiquiátrico Penitenciario de 
Madrid.
Autorizada esta Dirección General 

por Orden ministerial de esta fecha

para contratar mediante subasta pú
blica las obras de construcción del Sa
natorio Psiquiátrico Penitenciario de 
Madrid, comprendido en el proyecto 
aprobado por el Consejo de Minis
tros, se ha señalado el día cuatro de 
noviembre próximo, & las once ho
ras, para proceder a la apertura de 
pliegos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, y en los lo
cales que ocupa esta Dirección Gene
ral, bajo el tipo de cuatro millones 
doscientas sesenta mil quinientas vein
ticuatro pesetas con noventa y nueva 
céntimos (pesetas. 4.260.524,99), a que 
asciende el presupuesto de contrata. flin 
exceder de dicha cifra, pero pudiendo 
retoajar de la misma el tanto por c-en- 
to que cada licitador estime oportuno, 
a cuyo -efecto estará de manifiesto el 
proyecto con todos los documentos que 
lo integran en la Sección de Obras 
de este Centro directivo hasta el día 
2 de dicho mes de noviembre y doce 
horas de la mañana, en qqe expira 
el plazo señalado para la apertura de 
pliegos, admitiéndose las proposiciones 
en la expresada Sección de Obras de 
esta Dirección General durante las ho
ras hábiles de oficina, a partir de la 
publicación de este anuncio es el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid».

Las propos:ciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de sexta cla
se o en papel común con póliza de la 
misma clase, con arreglo al modelo 
adjunto, acompañándoíye por separado 
y en pliego abierto el resguardo que 
acredite que el licitador ha ingresado 
en ia Caja General de Depósitos la 
cantidad de sesenta y tres mil nove
cientas siete pesetas con ochenta y sie
te céntimos (63.907.67 pesetas), o sea 
el uno y medio por ciento del importe 
del presupuesto de contrata, en con
cepto de fianza provisional, con la pó 
liza del Agente de Cambio y Bolsa 
que justifique la propiedad de los va
lores, cuando no Se constituya en me
tálico, y al úipo de cotización del día 
anterior cuando éstos no estén consti
tuidos en valores que por su ley de 
emisión deban de ser aceptados por sn 
valor nominal, documentos de identi
dad del interesado, recibo corriente de 
la contribución industrial que como 
contratista de obras públicas satisfa
ga, justificación de que está al día en 
el pago del subsid:o familiar, retiro 
obrero, seguro^ y demás cargas socia
les, y poder notarial que acredite la 
representación del licitador, en caso 
de hacerlo en nombre de otra persona 
o Enfd-ad.

Madrid, iiq de octubre de 11944.—El 
Director general, Angel 3 , 8&nef

Modelo de proposición
Don ....... vecino de .......  cun docu

mentos de identidad que exhibe, do
miciliado en ....... enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ......  y «Boletín
Oficial de Ia Provincia de Madrid» y 
de las demás condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid, se compromete y obli
ga a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
las condiciones marcadas, con la reba
ja del .......  (tanto por ciento en letra
y número) de tos precios marcados en 
el presupuesto de contrata, comprome
tiéndose a satisfacer a los obreros, 
tanto libres como reclusos que se em
pleen en dichas obras, los jornales fi
jados por los Organismos oficiales, así 
como a satisfacer las cargas y subsi
dios inherentes a los miamos.

(Fecha, y firma del proponente.)

Dirección General de Justicia

Declarando desierto el concurso para
la provisión de las Secretarías de 
Juzgados Municipales números 5 
y 12 de Barcelona, anunciado en 25 
de julio de 1944.

Habiendo transcurrido el plazo de 
presentación de instancias para la pro
visión de las Secretarías de los Juz
gados Municipales números 5 y 12 de 
Barcelona, que fué anunciado a con
curso de traslado entre Secretarios de 
JuzeAdos Municipales propietarios de 
la clase A), en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de julio próximo 
pasado,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar desierto el referido concurso, 
por no haberse presentado ningún so
licitante para las mencionadas plazas.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—' 
El Director g e n e r a l  de Justicia, 
P. D., I. de Arcenegui.

Anunciando a concurso de traslación 
entre Secretarios de Juzgado de 
Primera instancia de categoría de 
ascenso las Secretarías vacantes 
que a continuación se insertan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Real Decreto de 
1.° de junio de 1911, modificado pur 
el Decretó de 22 de enero de 1935, se 
anuncian »  concurso de traslación, en
tre Secretarios de Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de catego
ría'de ascenso, las Secretarías vacan
tes que a continuación Se insertan.
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S E C R E T A R I A
F E C H A  

DE LA 
VACANTE

CAUSA DE LA VACANTE

Motilla del Palancar ..............
VélezJVEálaga .......... .................

Vivero ........................................
M elilla ........................................
Cazálla de la Sierra ...............

3-3-1944
2-8-1944

19-9-1944
19-9-1944
19-9-1944

Dec. desierta al tumo 1.°
Tras. D. Miguel O  relian a. Or

d e n é  agosto 1944.
Proim. D. Ricardo Chantrero. 
Prom. D. Enrique Lalaguna. 
Prom. D. Manuel de la cueva.

Los Secretarios aspirantes presenta- I 
rán sus instancias en la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia T erri
torial a que corresponda el Juzgado 
de que son titulares, dentro de los 
veinte días,(naturales siguientes al de 
la publicación del presente anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, señalando en su solicitud, n-u- 
meradamente, el orden de.preferencia 
die las Secretarías vacantes a que as
piren.

Los que residan fuera de la Penín
sula presentarán sus instancias ^n la 
Audiencia Territorial correspondiente, 
la cual comunicará por telégrafo las 
peticiones que se hubieren formulado 
ante ella, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las solicitudes.

Las Secretarías d.e Gobierno de las 
Audiencias Territorialees remitirán a 
este Ministerio las instancias de los 
aspirantes dentro de los diez días si
guientes al d'el vencimiento d-1 plazo 
señalado para la presentación de so
licitudes. ^

Madrid, 14 de octubre de 1944. — 
P. el Director general, el Subdirector 
general, Manuel Soler.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General del Tesoro

Anunciando las series y números de 
títulos de Obligaciones del Tesoro 
al 3 por 100, emisión de 1 .° de m ar
zo de 1944, dispuesta por Decreto de 
21 de enero de 1944, en virtud de 
la autorización concedida en la Ley 
de presupuestos de 30 de diciembre 
de 1943.

En ejercicio ¿e la autorización con
cedida al señor Ministro de Hacien
da por el artículo 16 de la Ley de 
Presupuestos de 30 de diciembre de 
1943, se dispuso por Decreto de 21 de 
enero de 1944 la emisión por esta 
Direcc;ón General del Tesoro, con fe 
cha l.o de marzo de 1944, de obli
gaciones de La Deuda ,del Tesoro al 
3 por ICO anual de interés por la 
suma de mil millones de pesetas, re
integrables en 1.° de mar-o de 1949.

Este Centro directivo, en cumpli
miento de los citados preceptos lega
les, ha ordenado la confección de los 
siguientes títulos: Sene A, de 600 pe
setas nominales, números 1 al 200.000; 
serie B, de 5.000 pesetas nominales, 
números 1 al 80.000, y serie C. de 
25.000 pesetas nominales, números 1 
al 20.000, por un total de mil millo
nes de pesetas nominales en trescien
tos mil títulos.

Los intereses de diohas obligaciones 
serán satisfechos por trimestres ven
cidos en i.° de marzo, 1.° de jumo. 
l.° de septiembre y 1.° de diciembre 
de cada año, mediante cupones que 
llevarán unidos los títulos, siendo el 
primero unido el número 3, correspon_ 
diente al l.° de diciembre del cor ríen, 
te año, toda vez que los de 1.° de ju
nio y 1.° de septiembre han sido abo
nados por estampilla en los boletines 
de suscripción.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.

Emitidos ya los nuevos títulos, sal
drán a la contratación pública en 
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar Ia autorización “determinada 
en el Reglamento para la organiza-, 
ción y régimen de las Bolsas de Co 
mercio, para cumplimiento de cuyo 
artículo 28 se hace la presente inser
ción.

Madrid 18 de octubre de 1944.—El 
Director general, B. Jiménez.

Dirección General de Banca y Bolsa

Disponiendo la renovación reglamen
taria del Consejo Superior de los 
c o legios Oficiales de corredores de 
Comercio y de la Junta Central de 
los m ismos.

En virtud d^ lo dispuesto en los ar
tículos 125 y 126 d-T vigente Regla
mento para el régimen interior de los 
Colegios Oficiales do Corredores de 
Comerc Q de 26 de julio de 1929, y pre
vio acuerdo del Consejo Superior de
dichos Colegios,

Esta Dirección General se lia  servi

do disponer se proceda a la renova
ción de ios Vocales representantes en 
el mencionado Consejo Superior y en 
la Junta Central de los Colegios, de la3 
zonas primera, tercera, cuarta y quin. 
ta de las determinadas en la Rteal Or
den de 28 de enero de 1931, mediante 
la aplicación del procedimiento pre
visto en el citado Reglamento, debien-1 
do tener muy presente lo dispuesto en 
su artículo 128.- 

Madrid, 14 de octubre de 1944.—El 
Director general, Luis Sáez de Ibarra.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C IO  

Dirección General de Industria
Concediendo permiso de un mes, por 

enfermedad, al Ayudante don Fer
nando Aldana Ocio.

Vista la instancia del Ayudante afec
to a esa Delegación de industria, don 
Fernando Aldana Ocio, por la que so. 
licita un mes de permiso por enferme
dad, que acredita con el correspon
diente certificado médico;

Visto el artículo sesenta y tres del 
Reglamento, O’ gán:co del Cuerpo de 
Ingenieros Industria les, en relación 
con el quince del de Ayudantes, de 
diecisiete de noviembre de mil nove- 
cien tos ̂ treinta y uno, y el informe fa 
vorable del Consejo de industria;

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder a ^on Femando Aldana 
Ocio un permiso de un mes, por en
fermedad, con todo el sueldo, que em. 
pezará a contarse a partir del día 
veinte del pasado mes de septiembre.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás ef eotos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 

Directoi; general de Industria, Luis 
Pombo.

linio. Sr. Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de Guadalajara.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A
Servicio Nacional de la Patata 

de Siembra
Anuncio de concurso, dando normas, 

para la importación de patata de 
siembra inglesa para la península, 
Baleares y Marruecos.

Estando convenida por el Ministerio 
do Agricultura con las autoridades in 
glesas la importación, con destino a la 
Península, Baleares y Marruecos, de 
nueve mil toneladas de patata de siem
bra inglesa, y siendo acuerdo del M i
nisterio subrogar las operaciones co
merciales y de financiación de la im
portación, se saca a concurso público 
la ejecución de estas operaciones en-
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tre entidades o firmas habituales im
portadoras de patata de siembra, con 
arreglo a las siguientes bases: a

Primera. Podrán concurrir a este 
concurso las entidades o firmas habL 
tuales importadoras de patata d¡e siem
bra.

Segunda. La cantidad, a importar 
es de nueve mil toneladas, que podrán 
sufrir las variaciones que lleven con
sigo el convenio oficial con las auto
ridades inglesas.

Tercera. Será obligación de la fir
ma adjuddcataria abrir los créditos 
bancarios para el pago de ¡a patata 
y realizar cuantos gastos lleve consi
go la operación, seguros, etc., hasta 
colocar la mercancía sobre vagón puer
to llegada. El precio ¿n origen es de 
diecinueve libras, dos chelines, seis pe
niques, coste y flete.

Cuarta. A la llegada de la patata 
a España entregará a los distribuido
res que e¡ Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra designe, previo pago, 
la mercancía al precio de una peseta 
treinta y cinco céntimos kilogramo, 
sobre vagón puerto llegada.

En este precio e&tán incluidos todos 
los gastos, impuestos, beneficios y mer
mas incluso por podrido.

Si el precio de origen o el cambio 
oficial de la libra sufren alguna modi
ficación, desde el momento de convocar 
este concurso hasta ,̂1 de abrir el cré
dito, subirla o bajaría el precio sobre 
vagón puerto de llegada en igual tanto 
por ciento.

Quinta. Estará obligada a prestar 
la garantía arancelaria por ios dere
chos de lá patata, de- la que estarán 
cubiertos por otra garantía o depósito, 
por igual cantidad, que les prestarán 
los distribuidores, quienes abonarán, 
además, los gastos ocasionados por am
bas garantías.

Sexta. Si llegase parte de la mer
cancía averiada, correrán a cargo, del 
adjudicatario los gastos de selección 
y reposición de envases rotos, ya que 
sólo pagarán los distribuidores patata 
sana admitida por la Inspección de 
Fronteras del Ministerio de Agricul
tura.

Séptima. Tanto los envíos que ha
yan de hacerse a cada provincia como 
en toda la marcha de la operación, se 
cumplirán las órdenes que para la 
misma dé el Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra.

O ctava- Las entidades o firmas que 
acudan a este concurso presentarán 
sus propuestas en el Servicio Nacional 
de la¡ Patata d!e Siembra, del Ministe
rio de Agricultura, antes de las doce 
horas del día treinta y uno del mes 
corriente”, bajo sobre cerrado y lacrado, 
con ¡La inscripción en €1 sobre «Con
curso de importación de patata de 
siembra inglesa.»

En la propuesta se harán constar 
los siguientes extremos:

a) Importaciones de esta simiente 
inglesa, escocesa o irlandesa realiza
das por el concursante ¿n los años an
teriores al Movimiento Nacional e 
gualmente en los años posteriores.

b) Importaciones de simen tes de 
otras procedencias.

c) Solvencia e historial de la firma 
concursante.

d) Baja que ofrezcan hacer en el 
precio de venta a los dstribuidores, se
ñalado en la base cuarta.

Novena. El concurso será resuelto 
por el Jefe del Servicio National de- la 
Patata de Siembra, teniendo en cuen
ta los extremos siguientes:

a) Solvencia moral y económica 
que ofrezcan los concursantes.

b) Conocimiento del' problema e 
historial de los mismos.

c) Baja que se ofrezca.
Décima. El concurso podrá ser de

clarado desierto, si así conviene al in
terés público.

Undécima. Todos los gastos ocasio
nados por la publicación y resolución 
de este concurso serán satisfechos por 
el adjudicatario.’

Madrid, 19 de octubre de- 1944.—El 
Jefe del Servicio, P. D ., el Secretario, 
Pedro Burgos.

1.627-A. C.

Instituto Nacional de Colonización 
(Tribunal de Oposiciones a plazas de 

Auxiliares Taquimecanógrafas)
Haciendo público acuerdos del Tribu

nal sobre exámenes y reconocimien
to médico.
Se hace público, para conocimiento 

de las señoritas que han solicitado 
tomar parte en estas oposiciones, que 
en principio este Tribunal ha tomado 
el acuerdo d? exponer en el tablón de 
anuncios dei Instituto la lista por gru
pos de las opositoras admitidas el día 
23 do los corrientes, advirtiéndose que 
contra la clasificación o exclusión de 
la misma podrán recurrir las intere
sadas ¿n el plazo de cinco días ante 
el Director general de Colonización, y 
que una vez resueltas las reclamaoioi. 
nes que puedan presentarse dentro de 
este plazo, se publicará la lista de
finitiva el día 30 del presente mis.

El sorteo público que ha de deter
minar el orden con que las opositoras 
han de ser llamadas a  realizar las 
pruebas se celebrará el día 31 de los 
corrientes, a las nueve horas, en estas 
Oficinas Centrales sobre la lista ante
rior; dando comienzo los exámenes el 
día 2 del próximo mes de noviembre 
a las diecinueve horas, en dichas Ofi
cinas.

El reconocimiento médico a que alu
de la base novena de la Orden de con
vocatoria» podrán efectuarlo las oposi

toras a partir de etta fecha, en el 
domicilio del Jefe del Servicio Médi
co (Dr. Gallástegui, domiciliado en 
calle de Condes de Torreanaz, núm. 1, 
hotel), durante las horas de 15,3o & 
17,30, debiendo haberse presentado al 
m-smo con anterioridad a las fechas 
que se. indican para las opositoras 
cuyo primer apellido comience por la» 
letras que se mencionan:

Las letras A y B, el día 23.
La letra C, el día 24.
Las letras D, E y P, el día 25.
La letra G, el día 26.
Las letras H, I, J y L, el día 27.
Las letras M y N, el día 28.
Las letras O, P y R, el día 30.
Las letras S, T, V y Z, el día 31.
Las opositoras que deseen practicar 

los ejercicios en máqtunas propias de
berán ponerlo en conocimiento del Tri
bunal antes del día 31 de los corrien
tes, sin el cumplimiento de cuyo re
quisito no podrán efectuarlo, practi
cando el ejercicio en las máquina* que 
pvmga a su disposición el Tribunal. 
Este no se hace cargo de las mencio
nad a$ máquinas, debiendo las oposi
toras presentarse con ella- en el acto 
del examen y retirarla una vez termi
nado éste. f

Los anteriores acuerdos podrán ser 
revocados por el Tribunal, quien 
los anunciará con veinticuatro ho
ras de anticipación, por lo cual de
berán las opositoras estar atentas a 
los anuncios que se hagan públicos en 
la tablilla de las Oficinas Centrales 
del Instituto, recomendándoseles muy 
especialmente que una vez comenzadas 
las cpo-siciones no se ausenten de ^gta 
capital, para evitar posibles perjuicios, 
recordándose que conforme a lo dis
puesto en la base diez de la Orden de 
convocatoria las opositoras deberán 
comparecer .antes del comienzo de la 
prueba en el día y hora que se les 
señale por el Tribunal, ya que el se
gundo llamamiento se hará a continua
ción del primero y en el mismo día, 
sin que en ningún caso pueda ser ad
mitida a examen ninguna, opositora 
una vez terminado el llamamiento, 
cualquiera que gean las causas que pue
dan alegar y que las impida someter
se a las pruebas en los días que seña
le el Tribunal. En Caso de enfermedad 
que imposibilite su asistencia, debe
rán acudir las opositoras el Jefe del 
Servido Médico antes mencionado, pa
ra que certifique en el mismo día que 
la prueba se celebre, justificando dicha 
imposibilidad, única causa en que po
drá precederse a señalarles nueva fe
cha 'de examen, dentro de los diez días 
siguientes a la terminación de la 
prueba.

M:drirf 16 (je octubre de 1944.—El 
Secretario del Tribunal, Rodrigo Al- 
vendín.—V.° B.°, el Presidente, Car
los González de Andrés.,
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M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza vacante de Inge
niero en el Laboratorio Químico-
Industrial de la Escuela Especial de
Ingenieros de Minas.

Vacante e¡n el Laboratorio Químico- 
Industrial de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas una plaza de In
geniero,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con lo prevenido en la Orden de 5 
de diciembre de 1940, ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, 
ccrn arreglo a las condiciones que se 
indican:

Podrán tomar parte en este con
curso todos los Ingenieros de Minas 
con título oficial que lleven, por lo 
menos, cinco años de ejercicio libre 
de la profesión.

Los interesados presentarán, dentro 
del plazo de sesenta días naturales, 
a contar de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN .OFI
CIAL DEL ESTADO, instancia, eleva
da al limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, so
licitando la- plaza vacante, y. la que 
adjuntarán los siguientes documentos:

1.° Título profesional o copia au
torizada del mismo.

2.° Certificado de depuración.
3.° Relación de las actividades pro

fesionales del aspirante y méritos 
aducidos, debidamente justificados.

Lo que se hace público para gene* 
ral conocimiento.

Madrid, 4 de octubre de 1944.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Bellas Artes

Disponiendo la admisión definitiva de 
los aspirantes que se citan a las cá
tedras de «Armonía».
Visto el expediente de concu rso_ 

oposdión para proveer las cátedras 
de «Armonía» vacantes en los Con
servatorios de Madrid y Córdoba y 
las reclamaciones presentadas contra 
su exclusión del mismo por los se
ñores Torres García y Mingóte Lo- 
rente;

Considerando que dichas reclama
ciones fueron presentadas dentro del 
plazo le£al y que -en ellas se prue
ba, por los resguardos de la Habi
litación correspondiente, que los de
rechos de oposición fueron sufraga
dos dentro del plazo fiiado en la con. 
vooatoria. siendo obligado por ello, ya 
que el citado fué el único motivo de 
1& exclusión de estos aspirantes, su

admisión definitiva a este concurso- 
oposición,

Esta Dirección Genera»! ha acorda
do admitir las reclamaciunes presen
tadas por los señores Torres García y 
Mingóte Lorente y, en su virtud, de
clarar definitivamente admitidos al 
concurso-aposición para proveer las- 
cátedras de «Armonía» vacantes en 
los Conservatorios de Madrid y Cór
doba a los señores Massó Ribot, Mu
ñoz y Pérez Vizcaíno, Reyes Cabrera. 
Lázaro .Lara, Olmedo Vinajeras, Arias 
Maceín, Moreno Gans, Escudero Gar
cía, Torres García y Mingóte Loren
te y que se remita lá documentación 
presentada por los mismos al Tribu
nal correspondiente para que pueda 
dar comienzo a sus actividades.

Lo digo,a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 11 de octubre de i944.—El 

Director general, Juan de Contrems.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando publicidad a los cuestionarios 
del tercer curso de Cultura general 

 para los estudios del Magisterio y 
normas para el desarrollo de la en
señanza.

Para el debido^ cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
4 del corriente,

Esta Dirección General acuerda: ^
1.° Los alumnos del tercer año que 

tengan pendiente de aprobación una 
o dos asignaturas de segundo, sin que 
pueda exceder de este número, po
drán matricularse oficialmente en és
tas y en las de tercero, debiendo ob
servarse en los exámenes la corres
pondiente prelación.

Los de segundo año podrán matri
cularse oficialmente aun cuando ten
gan pendientes varias asignaturas de 
primero, si bien para examinarse de 
las de segundo habrán de aprobar 
aquéllas previamente en la forma y 
plazo señalado en la Orden de 4 de 
diciembre de 1943.

2.° El tercer año de Cultura ge
neral de la carrera del Magisterio es
tá integrado por las asignaturas si
guen tes:

Religión, Lengua española, Historia 
Universal en sus relaciones con la 
Historia de ^ec^rafía. Arit
mética y Elemento^ Algebra. Ele
mentos de Física y Química, Lengua 
francesa, Dibujo, Música, Labores 
para las alumnas y Trabajos manua
les para los alumnos.

Todas estas enseñanzas se darán 
en lección bisemanal.

3.° Para la mayor eficacia de la 
enseñanza se observarán por los Di
rectores y Profesores de Escuelas 
Normales los preceptos contenidos en 
las Ordenes de 7 y 30 de octubre de 
1942 y 6 de diciembre de 1943.

Durante la última decena del pre
sente mes se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo primero de 
la citada Orden de 6 de diciembre 
de 1943.

4.° Los programas para las asigna
turas d-1 segundo año se ajustarán a 
los cuestionarios publicados por Or
den fecha 6 de diciembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 10).

Las disciplinas d e lte rce r  año se 
acomodarán a los cuestionarios que se 
insertan a continuación:

Cuestionario de Religión
(Curso tercero)

La Iglesia de Jesucristo.—Su histo
ria y su liturgia.

Historia Eclesiástica.—Edad Apos
tólica y Patrística. — Orígenes.—Las 
persecuciones.—La Iglesia y el Impe
rio Romano.—Fin del mundo anti
guo.

Formación de la Cristiandad.—Las 
nuevas nacionalidades.—La conversión 
de los pueblos sajones.—El imperio 
de Occidente. — El protectorado ger
mánico.—Vida religiosa y cultural.— 
La reíormá de la Iglesia.—Las Cru
zadas.—La Cristiandad.

Roma y Babel.—Decadencia.—Re
forma y Contrarreforma. — El si
glo X V II.—El Filosofismo.—Restaura
ción.—Luchas y progresos. — Ultimos 
años.

Liturgia.—Nociones generales. — Li
turgia en general. — Los lugares sa
grados.—Mobiliario litúrgico y vesti
duras sagradas.—Elementos naturales 
de la Liturgia.—Elementos musicales 
y literarios.

Liturgia sacrifical.—Nociones preli
minares.—La Misa.

Liturgia sacramental. — Iniciación 
cristiana. — Penitencia. — Extremaun
ción.—Orden y Matrimonio,

Liturgia y Paren-ética o de alaban
za.—Día y año litúrgicos.— Ciclos li
túrgicos.—Cultos especiales.

Cuestionario de Lengua española

Lenguaje y sus clases.—Grupos y 
familias de idiomas.—Estudio históri
co 'del idioma español.—Idiomas que 
han contribuido a su formación y en 
qué cuantía.—Morfología. — biversos 
procedimientos de formación de pal&-
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bras.—Estudio detallado de cada uno. 
uno.

La significación de las palabras.— 
Semántica.—Cambios en la significa
ción.—La metáfora.—Etimología.

Revisión y ampliación de la mate
ria referente a las palabras sustanti
vas, modificativas y conexivas.—Estu
dio detallado del verbo.—Los tiempos 
y modos verbales.—Significado, for
mación y uso correcto denlos mismos. 
El infinitivo, el gerundio y el partici
pio.—Estudio de los verbos irregula
res y de su clasificación.

La oración gramatical.—La oración 
simple: su estudio y clasificaciones. 
Relaciones entre los elementos ora
cionales y modos de expresarlas.—La 
pración compuesta: división funda
mental.—Estudio lógico de la coor
dinación y la subordinación oraciona
les.—La yuxtaposición.—Estudio de
tallado de las distintas clases de ora
ciones, tanto coordinadas como sub
ordinadas.—Las oraciones de gerun
dio y de participio.—Los nexos ora
cionales: su estudio.—La construcción 
gramatical; figuras y vicios.
. Iniciación literaria, (continuación). 
La expresión artística.—La obra lite
raria: sus elementos.—El pensamiento 
literario: sus cualidades.—Figuras de 
pensamiento.—Formas de la expresión 
literaria: prosa y verso.—Figuras de 
lenguaje.—Estudio de la métrica.—Gé
neros literarios.

Historia de la Literatura española. 
Estudio de nuestros clásicos de los 
siglos Xn, X III, X IV  y XV.

Parte práctica
\

Ejercicios de análisis y clasificación 
oracional.—Idem de redacción y com
posición.—Idem de análisis literarios.

Ejercicios de lectura, recitación y 
explicación de fragmentos de las prin
cipales obras literarias correspondien
tes a los siglos citados.

Cuestionarlo de Historia Universal en 
sus relaciones con la Historia 

de España

Orientación y definiciones básicas 
para el estudio de la Historia Uni
versal en relación con la Historia de ' 
España.

Prehistoria en general y en relación 
con la Prehistoria de nuestra Penín
sula.

Diferenciación de los pueblos de 
Oriente de mayor potencialidad histó
rica.—Los que más influyeron a tra
vés de los tiempos en nuestra etno
logía, filología y general cultura.

España en relación con las más an
tiguas civilizaciones del Mediterráneo 
oriental.

Grecia y Roma.—Reflejos de la cul

tura griega en España.—España bajo 
el poder de Roma.—Helenismo y ro
manización de España.

El Cristianismo i l u m i n a n d o  al 
mundo.—El Cristianismo en España.— 
Acendrado catolicismo de n ú e s  tra 
Historia.

Las invasiones que destruyeron al 
imperio romano de Occidente y las 
nacionalidades que de él se forman. 
España visigoda y su admirable qiclo 
cultural.—El Imperio' bizantino: Jus- 
tiniano.—Elementos bizantinos que lle
gan a España.
. El Imperio carolingio y España.— 
Las grandes monarquías feudales.— 
Manifestaciones del feudalismo en 
España.—La Iglesia en la Edad Me
dia.—El Pontificado y e] Imperio.

Las Cruzadas.—Cruzada española de 
lá Reconquista y sus más destacados 
valores.

Los turcos.—Caída del Imperio Bi
zantino.

Estados europeos que primero rea
lizan la unidad nacional.—La España 
unificada de los Reyes Cató ices.

Los grandes descubrimientos de la 
Edad Moderna. — Los descubrimientos 
geográficos. — L^ máxima parte que 
en ellos tuvieron los pueblos ibéri
cos.—Las rutas de Portugal.—España 
descubridora de América.

El Renacimiento en general.—Lo de
purado y trascendental del Renaci
miento español.

Las más importantes nacionalida
des europeas de la Edad Moderna.— 
La gran monarquía católica española 
en sus reinados culminantes.—Hege
monía española.

La exploración, conquistaNy coloni
zación de América, y sus épicas figtu 
ras.—Descubrimiento del Mar del Sur. 
El viaje de Magallanes.—Elcano.

La Reforma protestante.—España y 
la Contrarreforma.—La Compañía de 
Jesús.—El Concilio de Trento.

Las guerras de Religión.—La guerra 
de los Treinta Años.—Actuación de 
España en estas luchas.

El siglo XVXI en Europa.—La su
premacía de Francia.—La Revolución 
inglesa; su carácter y repercusiones.

La Europa del siglo XVTIT. — Los 
nuevos Estados europeos. — Transfor
mación de Rusia.—Hegemonía ingle
sa.—El cambio de dinastía en España.

La Revolución francesa.—El impe
rio de Napoleón y la Guerra de la In 
dependencia 'en' España, — Emancipa
ción de los Estados Unidos.—El Im
perio español en América y naciona
lidades a que €ió vida.—Independen
cia de América española y el Brasil.— 
Subsistencia de la Hispanidad.

El Congreso de Viena y la Santa 
Alianza; su actuación en España.— 
Trascendencia de la Revolución fran
cesa de 1848.

Napoleón I I I  y la Emperatriz  
Eugenia.—Lá unidad de Italia.

El imperio inglés: la Reina Victo
ria.—La política colonial de las na
ciones europeas.—Expansión rusa en 
el Asia.

La guerra francojprusiana.—El Im 
perio alemán.

La guerra europea de 1914.—Ines
tabilidad de la j>az.

Guerra de liberación española. — 
Nueva conflagración.—Las futuras re
servas morales del mundo.—España y 
sus posibilidades.

Cuestionario de Geografía
Nociones de Geografía Universal.— 

Nociones previas generalas. La pobla
ción de la tierra; zonas de distribución 
y movimientos.—Desmembración racial 
de la Humanidad desde el punto de 
vista geográfico.—Geografía general d^ 
los pu.blos y de las lenguas.—Océanos 
y continentes.—Estudio y parcelamien- 
to de los océanos Atlántico, Pacífico, 
Indico y Antártico.—Sucinta descrip
ción de les continentes a tenor de sus 
grandes regiones. — Europa. — Europa 
occidental, central, septentrional, me
ridional y oriental.—Asia.—Asia ante
rior, Asia septentrional y occidental* 
Asia central y oriental, Asia meridio
nal.—Los Archipiélagos de Insulindia. 
Africa.—Africa, septentrional, Africa 
oriental, Africa central, Africa occi
dental y Africa meridional.—América. 
América dei Norte.—Sus grandes re
giones naturales. — Amlrica Central 
(ístmica e insular.—América del Sur. 
Sus grandes regiones naturales.—Oceá- 
nía y regiones polares.

Cuestionario de Aritmética y Elementos 
de Algebra

1. Idea do los números incomensu- 
rables y aproximados.—Error absoluto 
y relativo. — Cifras exactas. — Suma, 
resta, multiplicación y división de nú
meros aproximados.—Cuestión directa 
e inversa.

2. Progresiones por diferencia y por 
cociente.—Fórmulas dei término gene
ral de la suma.—Serie convergente.— 
Fracción generatriz de las decimales 
periódicas.

3. Logaritmos decimales de los nú
meros: sus propiedades.—Logaritmo de 
un producto, cociente, potencia y raíz. 
Uso de las tablas para hallar las man
tisas.—Cologaritmo.

4. Cálculo logarítmico de la fórmu
la de interés compuesto! Anualidad de 
capitalización y amortización.—Renta 
vitalicia.—Resolución de problemas.

5. Regla de los signos en la multi
plicación y en la división.—Producto y 
cociente de dos monomios.—Exponente 
negativo.—Potencias y raíces de un 
monomio.—Exponente fraccionario,.
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8. Ecuación de primer grado con 
una incógnita.—Planteo y resolución 
de problemas de esta clase.—Interpre
tación do las soluciones.—Problema ge
neral del encuentro de dos móviles.— 
Discusión do la fórmula.

7. Determinación de un punto en el 
plano: coordenadas y cartesianas.—
Gráfica do las funciones lineales 
y = ax; y = ax + b.—Función empírica.— 
Ecuaciones do la línea recta y de la 
circunferencia.

8. Sistema do ecuaciones.—Resolver 
problemas do dos eeuaeion'-'G con aos 
incógnitas, eliminando por sustitución 
o por 'reducción.—Resolución general. 
Casos de incompatibilidad e indeter
minación. Sistema de tres o más 
ecuaciones con tres o más incógnitas.

9. Ecuaciones de segundo grado.— 
Deducción de la formina para resolver 
la completa y su aplicación a pvo- 
bi-mas.

10. Rori nones que usan para resol
ver los triángulos planos por medio del 
cálculo".—Resolución de los triángulos 
rectángulos conociendo un lado y un 
ángulo agudo o bien dos lados.-* Ta
blas trigonométricas.— Algunos senci
llos problemas de aplicación.—Resolu
ción do triángulos conociendo dos án
gulos y un lado.—Idem dos lados y el 
ángulo comprendido.—Aplicaciones.

Cuestionario de Elementos de Física 
y Química

a) Fenómenos.—Lugar ocupado por 
los cuerpos; su medida.—Gravedad.— 
Peso de los cuerpos.—Peso especifico.— 
Medida del tiempo.—Movimiento uni
forme.

b) Propiedades mecánicas de los 
cuerpos. — Fuerzas. — Composición de 
fuerzas aplicadas en un solo punto y 
do la misma dirección.

c) Máquinas.—Estudio de las má
quinas simples.—Fuerza centrífuga.

d) Estudio simultáneo de los carac
teres de líquidos y gases.—Presiones 
producidas por el Peso de los líquidos 
y gases.—Presión atmosférica.—Empu
je producido por los líquidos y gases 
en los sólidos en ellos sumergidos; prin
cipio de Arquímedes.—Ley de- Boy le y 
Mariotte.

e) Calor.—Dilatación de los cuer
pos.—Propagación dei calor.—Termó
metros.—Cambios de estado.

f )  Sonido: su producción y propa
gación.—Velocidad del sonido.—La re
flexión del sonido y sus efectos.—Cua
lidades del sonido.—Sonidos simpües 
y compuestos.

g) Electricidad.—Atracciones y re
pulsiones eléctricas. — Conductores y 
aislantes. — Inducción electrostática.— 
Electroscopio.—Distribución de -la elec
tricidad en los cuerpos.

. h) La corriente eléctrica,—Acciones 
caloríficas y químicas producidas por

la corriente eléctrica; la electrólisis del 
agua.

i) Pilas eléctricas.—Tensión eléc
trica; su medida.—Cantidad de elec
tricidad, intensidad de una corriente 
y resistencia de los conductores.—Ley 
de Ohm.

j) La luz y su propagación.—Refle
xión de la luz en los espejos planos y 
esféricos.—Refracción de la luz.—Len- 
tefe.—El ojo humano.

1) Cu cipo y materia. — Fenómeno 
químico.—Influencia d-1 aire en los fe_ 
nómonos químicos.—Investigaciones so
bro el aire; su composición.—Mezcla-y 
combinación.

m) El oxígeno.—Cuerpos simples y 
compuestos.—Metales y metaloides.— 
Combinaciones del oxígeno con los me
tal :s y metaloides.

n) El agua.—El agua como disol
vente.—Aguas potables duras y medi
cinales.—Agua destilada. — Composi
ción del agua.

ñ) El hidrógeno: sus propiedades. 
Síntesis d-el agua.

o) La sail común.—Electrólisis de 
la sal común; su composición.—El 
cloro y sus propiedades.—El bromo, 
iodo y sus compuestos.

p) El azufre; su -xtr acción, for
mas, disolvente y cristalización.

q) Compuestos del azufre (ácido 
sulfhídrico) anhídrido sulfuroso y 
ácido, sulfuroso ; anhídrido sulfúrico 
y ácido sulfúrico. — Acidos, bases y 
sales.

r) Hipótesis atómica de Daltón; 
peso atómico. — Leyes fundamentales 
de la Química (de la conservación 
de los pesos y de las proporciones 
definidas).—Fórmulas y valencias de 
los átomos. — Ecuación química y 
cálculos ponderales.

s) Combinaciones d e l  nitrógeno 
(amoníaco y ácido nítrico).—Ciclo del 
nitrógeno.

u) El fósforo y sus compuestos.-r 
Los fuegos fatuos.

v) El carbono; sus formas.—Com
puestos del carbono.—Anhídrido car
bónico.—Acido carbónico y sus sales. 
Oxido de carbono.

w) Absorción del áhhidrldo carbó
nico por los vegetales; función cloro
fílica.—Almidón. — Celulosa; fabrica- 
ción del papel.

x) Azúcares. — Sacarosa. — Glu
cosa; fermentación de la glucosa. —- 
Fabricación del vino.—Alcohol ordina
rio o  etílico—Acido acético, fórmico, 
etétera, y sus sales.

y) El gas, de los pantanos; hidro
carburos.—El petróleo.

z) La hulla y el gas del alumbrado; 
alquitrán; el benceno.

z') Estructura de das materias or
gánicas. — Fórmulas y nomenclatura 
de los derivados halogenadoe, aldehi

dos, acetonas, alcoholes, azúcares y 
ácidos orgánicos.

z” ) Metalurgias del mercurio, cinc 
y hierro.—Fundición de hierro dulce 
y acero.

Cuestionario de Lengua francesa

Repaso de los verbos irregulares en 
$us diferentes formas.—Sintaxis.—Di
ferencia entre el castellano y el fran
cés sobre el empleo de las distintas 
partes de la oración.—Estudio de las 
diversas maneras de construir (la ora
ción gramatical y modo de formar las 
frases.—Empleo de ios signos dé pun
tuación. — Traducciones sencillas in
versas y lecturas comentadas.—'Dicta
dos fáciles a base de las reglas es
tudiadas.

Cuestionario de Dibujo

Escalas de proporción.—Mementos 
de proyecciones ortogonales.—Nocio
nes de perspectiva cónica lineal.

Aplicación práctica de estos cono
cimientos.—Aplicación del dibujo a 
labores, bordados, encajes, etc.—Mo
delado en barro.

Cuestionario de Música

Estudio de las alteraciones propias; 
formación, armadura y conocimiento 
de los tonos mayores y menores; va
lores irregulares; notas de adorno y 
abreviaturas de los mordentes.

En las lecciones prácticas & e  hará 
uso de la diave de sol y de la de fa 
en cuarta línea; de los tonos mayo
res y menores hasta tres alteraciones 
propias; compases binario, tres por 
od io  y los de combinación triple; tre
sillos y seis filos; apoyaturas mordem. 
tes y sus abreviaturas y de todas las 
combinaciones de medida hasta la fu- 
sa inclusive.

Se estudiarán también cantos pa
trióticos, religiosos, regionales, ins
tructivos y rítmicos, unisonales y a 
varias voces.

Cuestionarlo de Labores

Perfeccionar el bordado en blanco 
disciplina ¿el curso anterior).

Calados de hilos cortados.
Deshilados clásicos españoles.
Puntos de fondo. ¡

Bordado en blanco e n ' aplicaciones 
sobre tul.

Bordado artístico.
Bordado en tul estilo granadino, • 

procurando" en la elección de dibu
jos la imitación de nuestras clásicas 
blondas españolas.

Bordados populares españoles.
Encajes: su clasificación.—Encajes 

de aguja y de husos.—Iniciación de
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unos y otros como base o preparación 
para él curso venidero.

Malla: su técnica, su bordado en 
estilo antiguo y moderno.

Encaje inglés o imitación del en
caje duquesa.

Encaje de doce bolillos.
Corte.
Prendas para niña y niño de ocho 

a diez años.
Camisa en sus diferentes estilos; 

confección más adecuada.
Corte y confección de la braga-pan

talón.
Idem id. de la combinación.
Idem del camisón.
Camisa de niño estilo sport.
Corte y confección del calzoncillo.
Nota.—-Las alumnas harán proyec

tos de los diferentes trabajos, aplica
dos a ropas de hogar, como asimismo 
llevarán cuadernos de las enseñanzas 
del Corte en la forma que determi
ne la señora Profesora.

Cuestionario de trabajos manuales

El trabajo manual debe enseñarse 
en las Escuelas Normales a títuf*o de 
su valor educativo.—Sus fundamen
tos.—Antecedentese históricos.

Método activo: aprender por el ha
cer.

Cómo se inicia la educación ma
nual.—Los primeros ejercicios.—Gra
duación de las dificultades.—Cuader
nos de trabajos manuales; su forma
ción.

Trabajos en papel, cartulina, car
tón, madera, alambre, corcho,. arci
lla, fibras textiles, etc.

Todos los ejercicios" manuales cons
tituirán un verdadero trabajo de ela
boración con finalidades que encajen 
dentro de la Qabor escolar, como com
plemento de las distintas disciplinas- 
y para formación del material de en
señanza.

Aprovechar el amplio campo que 
ejercen los trabajos manuaíles a las 
enseñanzas de Aritmética y Geome
tría, Geografía e Historia, Física y 
Química, Historia Natural, etc., etc.

Construcción de sencillos aparatos 
para demostraciones científicas.

Composición decorativa: conocimiem 
tos necesarios.—Estudio del color.— 
Decoración escolar. #

Trabajo de libre elección del alum
no.—Descubrir aptitudes para culti
varlas.

Trabajos en colaboración y coope
ración, orientados hacia la educación 
social.

Prácticas de encuadernación para 
el arreglo de los libros escolares.

Juguetería.
ACgunas técnicas especiales.
Visitas a Museos, Exposiciones y Cen

tros que ofrezcan interés en esta en
señanza.

Se dejará a la iniciativa de cada 
Profesor la elaboración de los pro
gramas . dentro de las cuestiones 
anunciadas.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1944.— 

El Director general, R. de Toledo.

Sres. Directores de las Escuetas Ñor- 
maleé del Magisterio Primario.

Dando normas para la celebración de 
las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional convocabas por 
Orden ministerial de 20 de marzo 
último.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en las Ordenes ministe
riales de 20 de marzo de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
22) y 20 de mayo del mismo año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24),

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Que terminado el plazo 

para completar documentaciones se
ñalado por la Orden ministerial de

24 de junio último, se publiquen en 
el «Boletín Oficial» de las pro
vincias, Piensa local y - tablón de 
anuncios de las Secciones Administra
tivas de Enseñanza Primaria, el cua 
2 de noviembre próximo, las listas 
de admitidos, clasificados conforme a 
los grupos que establece la Ley de
25 de agosto de 1S39, y a continua
ción, la de los excluidos, señalando 
las causas que motive la exclusión, 
pudiendo los interesados que se con
sideren perjudicados elevar reclama
ciones a esta Direcóión General, por 
medio de los citados organismos, con
tra la clasificación, inclusión o exclu
sión en cada cupo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo tercero de 
la Orden do 22 de marzo pasado (BO_ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
23), en el plazo máximo de cuaren
ta y ocho horas, al finalizar el cual 
las referidas Secciones Administrati
vas la$ depositarán en correo— certi
ficado y urgente—para que esta Di
rección General resuelva telegráfica
mente en cada caso.

Segundo. Que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la referida Orden minis
terial de 24 de junio último, los ejer
cicios de la oposición darán comien
zo el día 10 del próximo noviembre, 
con la distribución de días y horario 
que se detallan a continuación:

Primer ejercicio:

Día 10 de noviembre ....................... j

Día 11 de noviembre ....................... !

, De 10 a 12: a) Religión.
De 16 a 18: b) Doctrina Política.

i De 10 a 12: c) Pedagogía y su His- 
1 toria; Metodología.

Las calificaciones obtenidas en este primer ejercicio se harán públicas 
antes de las dieciocho horas del día 2 de diciembre.

Segundo ejercicio: '

Día 4 de diciembre ...........................<

Día 5 de diciembre ........................... j

’ De 10 a 12: a) Lengua y Literatura 
I * Españolas.
| De 16 a 18: b) Geógrafo e H isto ria  

de España.

| De 10 a 12: c) Resolución de un pro- 
1 . blema matemático.

Antes de las dieciocho horas del día 
23 de diciembre se harán públicas 
las calificaciones obtenidas por los 
opositores en este segundo ejercicio.

El día 11 de enero de 1945 dará 
comienzo el curso de veinte días del 
Frente de Juventudes y Escuelas del 
Hogar a que se refiere él párrafo 
tercero de la Orden ministerial de 20 
de mayo de 1944, que finalizará el 
31 de enero.

Tercero. Los Tribunales darán cur_:_ 
plimiento a l párrafo séptimo de la 
Orden ministerial de 22 de marzo de

1944, haciendo pública y remitiendo 
a esta Dirección General relación de 
los opositores que podrán realizar, el 
curso de capacitación, cuyo número 
será igual a-1 de plazas a proveer por 
cada Tribunal, careciendo éste de 
atribuciones para, pedir su ampliación 
y haciendo constar el tiempo de ser
vicios interinos y fecha de nacimien
to de cada uno de los aprobados, de 
conformidad con lo que previene el 
mencionado párrafo séptimo y el octa
vo de la Orden ministerial de convo
catoria de 20 del citado marzo.
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Cuarto. Que se remitan a los Pre
sidentes de las Comisiones Provincia- 
Jes de Educación Nacional, en correo 
certificado, y a Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, en correo aéreo ur
gente, el día 27 de noviembre próxi
mo, los sobres lacrados con los pro
blemas a desarrollar en el segundo 
ejercicio, quienes harán entiega de 
los mismos a los Presidentes de los 
respectivos Tribunales, los que comu
nicarán telegráficamente a esta Direc
ción General haber recibido el men
cionado sobre iacrado.

Quinto. Que las Secciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria re
tengan, hasta tanto se dicten' normas 
para su distribución entre el perso
nal administrativo de dichas Depen
dencias, el diez por ciento de las 
cantidades recaudadas en concepto de 
derechos de oposición.

Lo digo a VV. EE. y VV. SS. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y VV. SS. 
muchos años.

Madrid, 18 de octubre de 1944.—El 
Director general, Romualdo de To
ledo.
Excmos. Sres. Presientes de las Co

misiones Provinciales de Educación 
Nacional, de los Tribunalcs de opo
sición a ingreso en el Magisterio 
y Jefes de las Secciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria.

M IN ISTER IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Señales
Marítimas

Adjudicando definitivamente a «Hi
josd e  Alfredo Santamaría, S. A.»,

 el concurso para la «Construcción y  
a locación de 20 puertas metálicas 
en los cobertizos números 1 y  2 del 
muelle de España», en el puerto de 
Barcelona.
Tramitado reglamentan ámente el 

expediente de concurso para la «Cons
trucción y colocación de 20 puertas 
metálicas en los cobertizos números 
1 y 2 del muelle de España», en el 
puerto de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar a «Hijos de Alfre

do Santamaría, S. A.», el concurso 
de «Construcción y colocación d<\ 20 
puertas metálicas en los cobertizos 
números 1 y 2 del muelle de España», 
en el puerto de Barcelona, de acuer
do con la proposición presentada ofre
ciendo efectuar las mencionadas obras 
por la cantidad de 172.875 pesetas y 
cen sujeción al pliego de bases y p'ip_ 
go de condicicres particulares y eco. 
nóm’cas que han regido en el con
curso.

2.° El importe anteriormente seña
lado de 172.875 pesetas deberá ser 
imputado a los fondos de subvención 
del Estado, de que la Junta de Obras 
d£1 Puerto de Barcelona ha acreditado 
disponer, según certificación extendi
da en 29 de mayo de 1943, y en la 
inteligencia de que la citada cantidad 
debe ser considerada como compro
metida y afecta exclusivamente para 
esta atención.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Ministro, de esta fecha, comu
nico a V. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Director, ^ntidad ad- 
judicataria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1944.—El 

Director general, M. Menéndcz Bo- 
reta.
Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de Barcelona.

Dirección General de Caminos (Con
servacióny  Reparación)

Adjudicando a los señores que se citan 
las subastas de las obras que se 

mencionan.
Visto el resuitado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 135 al 135,871 y 138 y 139 del 
C. C. de Villanueva del Duque a 
Tharsis, por Cazalla de Ia Siera, pro
vincia de Sevilla,

Esta D ic c ió n  General ha tenido a 
bion adjudicar definitivamente el ser
vicio ial mejor postor, don Arturo 
Zaffman Akerman, vecino de San 
Juan de Aznalfarache, provincia de 
Sevilla., que se compromete a eJ€CU- 
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones'particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
86.500 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 93.775,03 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
de-nitro del plazo de un mes, - contar 
de la fecha de Ia publicación en el BO_ 
LETTN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para $u 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos. Je

fe de la Sección de Contabilidad. 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Sevilla y adjudi
catario don Arturo Zaffman Aker- 
mar, vecino de San Juan de Az
nalfarache.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación

del firme de los kilómetros 24 al 29 
del C. L. de Carmena a Villa verde 
del Rio, provincia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Marceliano 
Bueno Pereda, vecino de Sevilla, que
so compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por ia cantidad de 74.990 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 93.552,50 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOIETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 d-e octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Je

fe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Sevilla y adjudica
tario don Marceliano Bueno Pere
da, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
y firme de los kilómetros 55 al 62 
del C. C. de Carmona a San Pedro 
*19 Alcántara, por Ronda, Sección de 
Montepálacios a Morón, provincia de 
Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Antonio 
Millón García, vecino ^e Sevilla, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 188.900 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 196.144 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que des’gne el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publlcacr'ón en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre do 1944.—El 
Director generál, M. Rodríguez.
S'res. Ordenador Central de Pagos. Je

fe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de jbras Púbhcas de 
la provincia de Sevilla y adjudica
tario don Antonio Millón García, ve
cino de Sevilla.
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 3 del C. L. de San Juan 
del Puerto a La Rábida, provincia 
de Huelvá,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Antonio 
Alvarez Ramblado, vecino de Carta- 
ya, provincia de Huelva, que se com
promete a ejecutaiio con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
ei pliego do condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 92.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 102.982,49 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M̂  Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je
fe de la Sección de Canta oilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Huelva y adjudica- 
trío don Antonio Alvarez Ramblado, 
vecino de Cartaya.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación. y firme de los kilómetros 
40 al 44 del C. N. de Ubeda a Má, 
laga, por Jaén, y kilómetros 1 al 4 
del C. C. de Alcalá la Real a Vélez. 
Málaga, provincia de Granada,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vico ál mejor postor, don Andrés Pu
lido Guerrero, vecino do Montefrío, 
provincia de Granada, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 134.014,67 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 134.014,67 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contraía ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez. m

Sres. Ordenador Central de Pavos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Granada y adjudica
tario don Andrés Pulido Guerrero, 
vecino de Montefrío.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de. reparación y 
explanación y firme de los kilómetros 
47,260 al 49 y 51,500 al 52,327, carre
tera nacional 324 de Córdoba a Al
mería, por Jaén (Sección Torredonji- 
meno a El Carpió), provincia de Cór
doba,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Juan Antó- 
nio Castilla Morillo, vecino de Córdo
ba, que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazas 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 76.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 90.236,41 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de i a fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 dé octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Córdoba y adjudi
catario don Juan Antonio Castilla 
Morillo, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 7 del C. N. de Córdoba a Ta
rragona, por Cuenca, trozo de Mon
tero a Cárdena y otras, provincia do 
Córdoba,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Juan Anto
nio Castilla Morillo, vecino de Córdo
ba, que so compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designadlos en el*

pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por ia 
cantidad de 146.000 pesetas, siendo el 
presupuesto do contrata de 167.854,15 
pesetas, teniendo e1 adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un'mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, i l  de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, in
geniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia dé Córdoba y adjudi
catario don Juán Antonio Castilla 
Morillo, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
16 al 25 del C. C. 331 de Ecija a La 
Rambla, provincia de Córdoba,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Julio Gran
de León, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
â  proyecto y los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 116.900 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
122.016,62 pesetas, teniendo el adju
dicatario que o t o r g a r  la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a .contar de ia fe
cha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presen
te resolución 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez. •

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Córdoba y adjudi
catario don Julio Grande León, ve
cino de Córdoba.
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M IN ISTER IO  DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando subasta para la construc
ción de 392 viviendas protegidas y 
servicios complementarios en La 
Camocha, La Vega, G ijón .

E n  ump-li m iento del D ecreto  del 
M in isterio  de T ra b a jo  del m de m a
yo , y form ando parte de aq u e llas
4.000 v iv ien d a s, la Sección  do A rq u i
tectu ra  deil In stitu to  N acio n a l de la 
V iv ie n d a  h a red actad o  el p rovecto  de 
392 v iv ien d a s  p ro teg id a s  v serv ic io s  
com p lem en ta rio s  en L a  C a m o ch a , L a  
V e g a , G ijó n .

Po r lo tanto, se h ace  sabor que d u 
r a n te  tre in ta  d ía s  n a tu ra le s , con ta
dos a p a rtir  de aquel en que se  pu
b lique este  an uncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se hni_ 
tiran  en la s  o fic in as ded In stitu to  N a 
c io n a l d e  la  V iv ien d a, M arq u és de C u 
b as , 2 1 ,  d u ran te  las h o ras h áb iles  de 
o fic in a , p ro p o sic io n es p a ra  o p tar a la 
su b a sta  de la s  o b ra s  al prin cip io  re
señ ad as, cuyo presu p u esto  de co n tra 
ta asc ien d e  a  p e se ta s  1 1 .7 9 8 5 4 2 ,0 9 , 
debiendo q u ed ar te rm in ad as  las ob ras 
en un plazo de tre in ta  v cuatrt) m e
ses, a  p a rtir  del d ía  le í u  com ienzo , 
y  siendo la  fianza p ro v is io n a l p a ra  
poder co n cu rrir  a  la  su b a sta  de pe
se tas  138 .99 2,70 , que se d ep o sitarán  
en la D elegació n  de H ac ien d a , S u 
cursal de la C a ja  G en era l de D ep ó
s itos , a d isp o sic ió n  del In stitu to  N a 
cional de la V iv ie n d a , en m etálico  o 
en va lo re s  dcil E s ta d o .

E l proyecto  com pleto  e s ta rá  de m a
nifiesto  en M ad rid , en las o fic in as del 
In stitu to  N ac io n a l de la V iv ie n d a , 
M arq u és  de C u b a s , 2 1, y en O viedo , 
en la D elegació n  de T ra b a jo , en los 
d ía s  h áb iles de o fic jn a.

C a d a  p roponen te p resen tará  dos so 
b res ce rra d o s , la crad o s y rub ificados : 
uno conten iendo las re fe re n c ia s  téc
n ic a s  y econ óm icas, cédula p erson al 
y  re sg u a rd o  d e  h ab er co n stitu id o  la 
fian za p ro v is io n a l, v el o tro  conte
niendo la proposición  econ óm ica.

L a  ap ertu ra  d e  los sob res se v e ri
ficará  al d ía  s ig u ie n te  de qu ed ar ce
rra d o  el vplazo d e  ad m isió n  de p lie 
g o s. f

L o s  sobres q u e  con ten gan  la s  p ro
p o sic ion es eco n ó m icas de lo s  l ic it a , 
d o res rech azad o s se  d estru irán  an te  
N o tario , p reced iénd ose a con tinu ación  
a  la a p e rtu ra , an te  dicho N o tario , de 
los sob res re sta n te s , a d ju d icán d o se  la  
o b ra  a la p roposición  m ás b a ja . D e 
e x is t ir  ig u a ld a d , se  d ec id irá  m ed ian
te sorteo .

T erm in ad o  <*1 rem ate , se d evo lverán  
a los lic itad  ores los re sg u a rd o s  de los 
d ep ó sito s  v d em ás docum entos pre
sen tad o s, reten ién do se o p o rtu n am en 

te lo s  q u e  se  refieran  a  la  p ro p o si
ción d ec la rad a  m ás  v e n ta jo sa .

E l a d ju d ica ta rio , una vez cerrado  
el rem ate , e le v a rá  la fian za  p ro v is io 
nal a d e fin itiva , q u e  d eb erá quedar 
dep o sitad a , uentro  de los q u in ce  d ías  
s ig u ie n te s  al d e  la  ad ju d icac ió n , en 
la ya c itad a  cu en ta , perdiendo en otro 
caso  la fianza p ro v is io n a l y cad u can 
do la concesión . En  los q u in ce  d ías  
p o sterio res  deberá o to rg a r  la  corres
pondiente e scr itu ra  pana fo rm u larse  
el con trato , in currien d o , en caso  de 
no hacerlo , en la pérd id a total de la 
fianza d efin itiva  d ep o sitad a .

U n a  vez que le sea  a d ju d ica d a  la  
o b ra , p re se n ta rá  el C o n tra to  de tra 
b ajo  q u e  se  ord ena en <d a p a rta d o  b) 
dol m ism o D e c re to .L e v .

L a s  e m p resas , co m p añ ías  o soc ie
d ad es p roponentes están  o b lig a d a s  al 
cum plim iento  del R e a l D ecreto  d e  24 
de d ic iem b re  de 1928 (((Gaceta» del 
29) y  d isp o sic io n e s po sterio res, pre
sentando las certificac io n es con la  fir_ 
m/a d eb id am en te  le g a liz a d a .

E l co n tra to  d e  la  obra e sta rá  ex e n 
to del 90 por 100 de los D erech os 
reales y  T im b re  corresp on d ien tes 
( L e y  d e  19  de ab ril d e  19 39 ). A si- 
nvism o el im p u esto  de p a g o s  al E s 
tado en las certificac io n es de ob ra go
z ará  de un qo por 100 de reducción .

M ad rid , 7 de o ctub re de 1944.— E l 
D irector g en era l, F e d erico  M ayo .

1.62  i-A . C .

Anunciando subasta para la construc
ción de 364 viviendas protegidas y
servicios complementarios en M ie
res Norte (Ov iedo),

E n  cu m p lim ien to  del D ecreto  del 
M in isterio  de T r a b a jo  de 17  de m a
yo , y form ando p a rte  d e  aq u e llas
4.000 v iv ie n d a s, la Secció n  de A rq u i
tectu ra  del In stitu to  N acio n a l de la 
V iv ie n d a  ha red actad o  el pro yecto  de 
364 v iv ie n d a s  p ro te g id a s  y  serv ic io s  
com p lem en ta rio s  en M ieres  N o rte  
(O vied o ).

P o r  lo tan to , se hace sab er qu e  a u 
nante tre in ta  d ía s  n a tu ra le s , con tad os 
a p a rt ir  de aquel en q u e  se  publiqu e 
e s te  an u n cio  en efl B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , se ad m itirán  
en la s  o fic in as del In stitu to  N acio n a l 
de la  V iv ie n d a , M arq u és de C u b a s , 
núm . 2 1 ,  d u ra n te  la s  h o ras  h áb iles 
d e o ficina , p roposic ion es piara o p ta r 
a  la  su b a sta  d e  la s  o b ra s al .princi
p io  re se ñ a d a s, cuyo  p resu p u e sto  de 
co n tra ta  a sc ien d e  a  10 .8134254,44 pe
se ta s , debien do q u ed ar te rm in ad as las 
o b ra s en un piazo de tre in ta  y  cuatro  
m eses a p a rtV  del d ía  de su com ien
zo, y siendo la  fianza p ro vis io n a l p a 
ra  poder con cu rrir  a la su b a sta  de 
p esetas  134 .066 ,25 , que se d ep o sita 
rán  en la  D e leg ació n  d e  H ac ien d a

su cu rsa l de  la  C a ja  G en era l de D e
p ó sito s, a d ispo sic ió n  ded In stitu to  
N ac io n a l de la V iv ien d a , en m etá lico  
o en va lo re s  del E sta d o .

lEl proyecto  com pleto  e s ta rá  de m a
n ifiesto  e n M ad rid , en las o fic inas del 
In stitu to  N acional de la  V iv ien d a , 
M arq u és d e  C u b a s , 2 1 ,  y en O vied o , 
en la D e leg ació n  de T ra b a jo , en los 
d ía s  h áb iles de oficina .

C a d a  proponen te p resen tará  dos so
bres cerrad os, lacrad  s y  r u b r ic a d o s : 
uno con ten ien do  la s  re fe re n c ia s  téc
n icas y econ óm icas, céd u la  p erson al 
y  re sg u a rd o  de haber con stitu id o  la 
fuanza p ro v is io n a l, y  el o tro  conte
niendo la proposición  económ ica.

L a  ap e rtu ra  d e  los sobres Se v e ri
ficará  al d ía  s ig u ien te  de q u ed ar ce
rra d o  el plazo de ad m isión  d e  p lie
g o s.

L o s  sobres *que con ten gan  la s  p ro 
p o sic ion es econ óm icas de los l i d i a 
d o res rech azad o s se d e stru irá n  an te  
N o tario , proced ién dose a con tinuación  
a la  a p e rtu ra , an te  d icho N o ta rio , de 
los sob res re sta n te s , ad ju d icán d o se  la* 
o b ra  a  la p roposición  m ás b a ja . D e  
e x is t ir  ig u a ld a d , se decid irá  n ed ian te  
sorteo .

T e rm in a d o  el rem ate , se d evo lverán  
a  los licitado-res los re sg u a rd o s  de '’os 
d ep ó sito s  y d em ás d ocum entos p re
sen tad o s, reten ién dose op o rtu n am en te  
los qu e se refieran  a  la proposición  
d ec la rad a  m ás v e n ta jo sa .

E l a d ju d ica ta r io , u na vez cerrado  el 
re m a te , e le v a rá  la  fianza provisional] 
a  d e fin itiva , qu e  d eberá qu ed ar depo
s ita d a , den tro  de los q u in ce  día-s s i
g u ie n te s  al de la  ad ju d icac ió n , en la  
y a  c ita d a  cuen ta, perd ien do  en o tro  
c a so  la fian za p ro v is io n a l y cad u can 
do la con cesión . E n  los q u in ce  d ía s  
p o sterio res  d eberá o to rg a r  la co rre s
pondiente e sc r itu ra  p a ra  fo rm u la rse  
el co n tra to , in currien d o , en c a s o .d e  
no h acerlo , en la  pérd id a total de la  
fian za d e fin itiva  d e p o sitad a .

U n a  vez c,ue le sea  ad ju d icad a  la  
obra, p re se n ta rá  el co n tra to  d e  tra 
b a jo  q u e  se ord en a en e l ap artad o  b) 
del m ism o D e c re to .L e v .

L a s  E m p re sa s  C o m p a ñ ía s  o So c ie 
d a d es .proponentes están  o b lig a d a s  a l 
cum p lim ien to  del R e a l D ecreto  de 24 
de d ic iem b re  d e  1928 («G aceta»  del 
.29) y d isp o sic io n e s p o sterio res, p re
sentand o las certificac io n es con la fir
m a d eb id am en te  le g a liz a d a .

E l co n tra to  de  la  o b ra  e s ta rá  e xen 
to dól 90 por 100 de  los D erech o s 
re a le s  y  T im b re  co rresp on d ien tes  
(L e y  d e  19 de* ab ril de  1939 ). A s im is 
mo el im p u esto  ^de p a g o s  al E sta d o  
en la s  certificac io n es de ob ra  g o z a rá  
d e  un 90 por 100 de reducción .

M ad rid , 7 de octubre de 1944.— E l 
D ire cto r  g e n e ra l, F e d erico  M ayo ,

1.622-A . C .
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Anunciando subasta para la construc
ción de 15 viviendas protegidas y 
urbanización complementaria en La 
Vega, El Entrego.

En cumplimiento del Decreto del 
Ministerio qe Trabajo de 17 de mayo, 
y formando parte d>e aquellas 4.000 
viviendas, la» Sección de Arquitectura 
del Imstiituto Nacional de la Vivienda 
ha redactado el proyecto de 15 vivien
das protegidas y urbanización comple
mentaria en Da- Vega, El Entrego.

Por lo tanto, se hace saber: Que 
durante treinta días naturales, eonfca 
dos a partir de aquel en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admiti
rán  en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras al princi
pio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 482.030,03 pese, 

^tas, debiendo quedar terminadas las 
obrás en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 9.640,60 pe
setas, que se depositarán en la De
legación de Hacienda, sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.
""El proyecto completo estará de ma
nifiesto en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, 21, y en Ovie
do, en  la Delegación de Trabajo, en 
los días hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres Cerrados, lacrados y rubrica
dos: uno, conteniendo las referen
cias técnicas y ■ económicas, cédula 
personal y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, y el 
otro sobre, conteniendo la  proposi
ción económica.

La apertura de los sobres se ve
rificará al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los lid ia
dores rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres* gestantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidi
rá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los llenadores los resguardos 
de ios depósitos y demás documentos 
presentadlos, reteniéndose oportuna
mente los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rqmiate, elevará la fianza provisional

a definitiva, que deberá quedar de
positada dentro de los quince días 
siguientes a l de la adjudicación, en 
la y a citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para for
mularse el contrato, incurriendo en 
caso de no hacerlo en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Lás Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1939 («Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones co.n la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
las y timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 ñor 100 de reducción.

Madrid, 2 de septiembre de 1944.— 
El Director general, Federico Mayo.

1.624-A. C.

Anunciando subasta para la construc
ción de 363 viviendas protegidas y 
urbanización complementaria en B li
mea , Concejo de San  Martín del 
Rey Aurelio.
En cumplimiento del Decreto cid 

Ministerio de Trabajo del 17 de mayo 
y formando parte de aquellas 4.000 
viviendas, la sección de Arquitectura 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
ha redactado el proyecto de 363 vi
viendas protegidas y urbanización 
complementaria en Blimea, Concejo 
de San Martín del Rey Aurelio.

Por lo tanto, se hace saber: Que 
durante treinta días naturales, conta
dos a partir de aquel en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán 
en las oficinas del institu to  Nácional 
de la Vivienda, Marqués de Cubas, 21, 
durante las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a pesetas 12.336.794,75, debiendo que
dar term inadas lás obras en un plazo 
de treinta y cuatro meses, a partir 
del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de 141.683,96 pese
tas, que Se depositarán en la Dele
gación de Hacienda, sucursal de la 
Caja General ‘de Depósitos, a  dispo
sición del Instituto Nacional de la

Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto complejo estará de ma
nifiesto en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de ia Vivienda, 
Marqués de Cubas, 21, y en Oviedo, 
en la Delegación de Trabajo, en los 
días hábiles de oficina. -

Cada proponente presentará dos 
sobres cernidos, lacrados y rubricados ; 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro, conte
niendo la proposición económica. •

La 'apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie- 
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los llenado
res rechazados se destruirán ante No. 
tario, procediéndose a continuación a 
la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.
' Terminado el remate, se devolverán 
a los lie i t adores los resguardos qe los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente los 
que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días 
•siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, perdiendo, en 
otro caso, 1% fianza provisional, y 
caducando la concesión. En los quin
ce días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formu
larse el contrato, ‘incurriendo en caso 
de no hacerlo en la pérdida total de 
la fianza definitiva ^opositada.

Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato  de T ra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañía o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1923 («Gaceta» del 29) 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma de
bidamente legalizada. y

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y tim bre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo, 
el impuesto de pagos al Elstado en 
las certificaciones de obra gozará' de 
un 90 por 100 de reducción.

Madrid a 7 de octubre de 1944.—El 
Director general, Federico Mayo.

1.621.A. C,


